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PARTE OFICIAL
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

La Reina nuestra Sctiora (Q. D. G .) y sil augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

M IN IST E R IO  D E  LA G O BERN A C IO N  D E L  R E IN O .
P o r  r e a le s  d e c r e to s   d e  10 del actual, S. M. la Reiná ( Q. D. G.)
SU liá Óigiradó iióiíibrar Senadores del reino á los individuos
siglii» ntesí

D. Gonzalo Herediu , marques (le Villaiiiieva de? las Torres, 
ministro (leí tiilm nal supremo de Guerra y Marina.

D. Angel Calderón de la Barra, ministro plenipotenciario.
D. Pedro Jiménez Navarro; "ministro del tribunal supremo

de Justicia. •
¿ D; Manuel O ’B eylli Calvo de la Huerta , ronde de O ’Ruyllí 

y grande de España.
D. Jor^ M aiia I lu e t , fiscal del tribunal supremo de Guerra 

y Marina.
D,. Josc.-Mdcr, ministro del tribunal supremo de Justicia.
D. Isidro Alfonso de Sonsa , marques de G uadalcazar, gran*

lie dé'España.
* 1). Di go Dém ezieris , conde de la Vega del Pozo.

D. Manuel Peiez Seoane.
Ij^ZPcilid Saiirz de A ndino, consejero Real.
Y l). F rancisco Agustín Silvela , ministro del tribunal su

premo de Justicia. '•
Por Reales decretos de 17 del actual se ba dignado igual* 

ineiite nombiar Senadores del ic in o  á
D. Fiuncisep de Paula O rlando, M inistro que ba sido de 

Hacienda.
Y  a D. José' María Herrera, conde de Fcrnándina.
Y  pm otro Real decreto de í 9 del mismo á
D; Luis Salamanca , marques de V illaeauipo, coude de Cam

po Alange y grande de España.

Dirección de beneficencia , corrección y  Sanidad.

La firma para las oposiciones á las plazas vacantes de m édi
cos directores de aguas y baños minerales sigue abierta en la 
secretaiía del Consejo de sanidad del re in o , sita en el mismo lo 
cal que ocupaba la de la suprimida junta suprema, hasta el 5 de 
Abril próxim o, dia en que finalizarán los 60  de termino seña* 
Jados en el edicto convoca torio fiara dichas dpÓsiciunes.

Madrid 2 5  de Marzo de 1 8 4 7 .= E l  director , Diego M arti* 
nez de la Rosa.

PARTE NO OFICIAL.CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P R E S ID E N C IA  D E L  S R . A R T E T A .

Sesión del dia 25 de Marzo de 1847.
Sé abrió a las dos, y  -leída' el acta dé la anterior fue a probada,- 

tspue# de haber pedido Vdfios bfes. Diputados que constasen sus Vo
tos* unos en pro y  otros en contra de la enmienda deí Sr. G alvez  C a 
ñero,. ; . - ' ' ” ‘ '

be leyó una enmienda al proyecto de autorización al Gobierno pa- 
seguir cobrando las contribuciones, firmada por los ¿>fes< Ferreiray 

vaaiflaño, Luaréa y  otros.
Entrándose en la orden del d ia ,  fue aprobado sin discusión un dic- 

« ttfen de la comisiou de actas relativo á las de Huete , provincia de 
a4 »nitiéndose como Diputado al Sf .  D. R a m ó n  B ard aji  y

A ai á disousío“  «I dictamen de la comisión relat ivo á las actasf 
e ■^úutalvan, distrito de Teruel . '

d i e ^  M O N T A N  ESí Señores, al tomar la palabra en contra del 
' ^aQaeh e la comisión nó puedo menos de manifestar que, lo hago 

Parque ba habido en esas elecciones motivos suficientes para in v a l i -  
' f rt*1 y  c feo que el Congreso no podra menos de persuadirse de ello, 

es u ^ecbos que lo demuestran desde luego, y  uno de ellos
dichUtí;la ^bblo suplantación de votos,  porque habiendo un elector 

* * QlK> d e jo s  secretarios que escribiese en una papeleta un nora- 
i Qo resultó lo^go con voló a lguno , lo que prueba, que. no se p^so

lo que el elector quiso : ademas se ve en estas elecciones la cónduct'a 
altamente culpable del gefe pol ít ico ,  que ha cometido toda clase de , 
atropellos, llegando hasia el punto ae decir que iba á ganar la elec
ción á todo trance,  habiendo obrado de la misma manera algunos de 
los consejeros p rov in c ia les , qúe han trabajado de una manera indebi
da y  ejercido influencias ilegales. De todo esto se quiso hacer urja jus
tificación que el juez de primera instancia no quiso 'admitir , 'razón 
por Ja que.no aparece en ésas actas del modo que debiera todo lo que 
se dice en la exposición presentada , habiendo tenido los electores que 
apelar  de esa providencia para qué la audiencia la mande recibir.

De todas estas consideraciones se deúuoe que las elecciones de este 
distrito no deben aprobarse, y por Jo tanto creó que la comisión ret i
rara su dictamen hasta tanto que pueda darlo después que venga esa 
justificación que pondrá en ciaro todas las ilegalidades que se han co
metido, :

E l  cir. L A F I G U E R A :  Mucho se h a b la ,  señores,  acerca de 1H- 
fluencias ilegitimas y  de atropc-llos; pero es lo cierto qtie dada de esto 
aparece justificado, y  por lo tanto no hay m otivo alguno para que se 
diga que esas elecciones no son el verdadero resultado de la voluntad 
de Jos electotes. De nada airve decir que él gefe político ha recorrido 
Ja provincia , porque esto 110 demostrará otra coSá que su celo por íós
interesesTel pais.

, Y o ,  señores, no estoy conforme con las inf luencias ilegales; pero 
creo si que el Gobierno debe ejercer influencia en Jas elecciones de un- 
modo justo y L g a l ,  sin que por esto se d ism inuya  de modo álguno 
Ja libertad de los electores. Siem pre que se trata de combatir  algunas 
actas se habla de las ilegalidades que én ellas se cometen, y  de las ile
gitimas influencias que ejercen las autoridades , y y o ,  señores, no creo 
que los electores sean tan tontos que no conozcan sus verdaderos in 
tereses, asi como los sugetos mas a píos para representarlos; y  una prue
ba de que la voluntad de los electores 110 es tan fácil coartarla , corno- 
sé cree , es que en Zaragoza y  otros puntos, á pesar de lo que hayan  
podido influ ir  las autoridades , no se han votado Jos candidatos del 
Gobierno. Y o  cíeo pues, señores* qúe no habiéndose justificado nada 
de lo que con respecto a este punto se d ice ,  la comisión ha estado en 
su lu gar al dar el dictamen que se discute,  y  el Gongreso está en1 el 
caso cte aprobarlo.

E l  Sr Montañés hizo algunas ligeras rectificaciones. ! ‘
E l  Sr. M A D O Z :  Una cosa, m u y  notable ocurre con las actás de 

T e r u e l ,  y  es que en toda? las elecciones de esa provincia existen gra
ves cargos contra el gefe político por la influencia ilegal que ha ejer
cido en todas e l las ,  lo cual ha visto el Congreso en todas las actas que 
de esa provincia se han discutido,  razón por la que laá hemos comba
tido cumpliendo con nuestro deber de im pugn ar  las i legalidades que 
en ellas hemos encontrado.

irla dicho el i>r. Latiguera que la influencia que pueda haber ejer
cido,el Gobierno no es bastante para retraer á los electores de votar 
por quien tengan por conveniente; pero, señores, es extraño que esto 
se diga en Españ a,  donde se ejercen inf luencias tales que no pueden 
menos de alterar en sil esencia el resultado de la elección, y  esto sé 
manifiesta a prim era vísta en estas elecciones con sulo considerar qúe 
i.ru absolutamente imposible que los electores hubiesen preferido un 
candidato á quien no conocían en cambio de un propietario en quien 
podían tener la m ayor confianza: yo  me atrevo a asegurar que si no 
hubiera sido por las i legitimas inf luencias que ha habido, ni un solo 
voto hubiera obtenido el candidato del Gobierno,

be ha citado por ejemplo á los electores de Zaragoza ;  pero ,  seño
res ,  hay que tener preseute que no todos los hombres son de un m is
ino tem ple ,  ni tienen el  mismo valór para sufr ir  las consecuenrias- 
que les pueden sobrevenir/, y  aqui me v¿o precisado á llamar la aten
ción del Sr. Ministro de la Gobernación, porque hay ayuntam iento á 
quien se le habia ofrecido perdonarle las contri luiciones si se votaba el 
candidato m inister ia l ,  y  por nó haberlo hecho asi está sufriendo las 
mayores vejaciones,

Se ha atribuido á celo por los intereses del pais sil presencia en 
los distritos electorales , y  y o ,  señores, entiendo que no puede darse 
este significado á un hecho de esta naturaleza cjue se ha repetido en 
todos los puntos donde ha habido elecciones, lo cuál es m u y  singular: 
y  no solo ha ido el gefe político, sino que también el intendente, á 
quien preguntahdole adonde ib a ,  contestó que á trabajar en las elec
ciones a fa vo r  del candidato del Gobierno ,  porque en ello lé iba " e l  
destino, y  que sipo las podia g a n a r á  buenas,  las ganaría á coces y  
puñetazos: ahora bien, el Congreso juzgára lo que puede esperarse de 
un hombre que se expresa de este modo.

De tod o esto se deduce que en tiem po de elecciones no se atiende 
mas que á  ellas, quedando entretanto abandonados todos los intereses 
del pais.

En  la exposición qué contra esas actas se ha presentado consta que 
se trató de justificar los hechos mencionados en ella, y  esa justificación 
no fiie admitida"; y  adem as,  de la misma acta consta up hecho, y  es 
que habiendo uno de los secretarios escrutadores dicho.que se habia 
ejercido una influencia ih g a l  por las autoridades , otro le coiítestó que 
creía que no la habia , lo cual significa que fia hubo , toda vez que no 
se atrevió á decir que no la habia habido, ¿ino que se contentó con de
c i r  que creía que no.

Con estas ilegalidades, lo único que se hace es desacreditar  el G o 
bierno constitucional y  falsear la voluntad de los electores,  por le 
que creo que en vista de lo que resulta de estas observaciones, el Gon« 
greso no debe aprobar e[ dictamen de la comisión.

E l  S.f, Latiguera tomó la palabra para rectificar algunos hechos,
E l  Sr. F E R í f i E , R A  C A  A M A N D :  Foco es , señores, lo que la co

misión tiene que responder á fo que contra esta» actas se ha dieho 
porque aqui se ha hablado de cosas que lós mismos agraviados d o  hár 
expresado, y  se han referido hechos de qu e  los misinos electores no si 
han hecho cargo y  que no constan de iñudo alguno en el acta.

La protesta está reducida cá m u y  poco, puesto que cuando se biza 
el escrutinio general, u.uo de. los secretarios se dijo que en lugar de es  ̂
cr ib ir  el nombre que un.elector  le -expresó, lo habia hecho de ótfó. 
toda vez que en el act.a no aparteia semejante nom bre, hecho’ qué úc 
está justificado, y  que por otra parte- no puede ser1 fácilmente efeidt 
si. se atiende a que, no se protesto en d  íñOmento que débi l há’bérst 
hecho; pero aun enandcr fu-rse cierto, no afectaría de modo áH ufio  4

ia elección por el excedo de votos qué ha tenido el D iputado nom 
brado.

. Tam bién  se habla de excesos y  atropellos por parte de la autórii- 
dadj pero rió Se fijan los hechos rii sé justifican los atropel los:  no se 
hace ífias que deéir vágarhente que se cometieron , eXpteSando que el 
gefe político se presentó en el lugaf  de la elección, cosa que fiada tie
ne de particu lar, porque hay muchos mefivos  que pueden dar lu gar 
a que un gefe político salgi á recorrer su p ro v in c ia ;  y  f iá j  que ad
vertir- aqui qu e ,  siendo tres las sedeiones del distritó electofa l,  solo so 
presentó en una.

vSe ha hablado también de urta justificaciod que nó ha sidfi ad m i
t ida ;  y  en efecto asi eft, y  asi tenia que suceder,  pórqúe acudieron á 
practicarla á un juzgado de primera instancia cuya júf isdicciuq nó 
alcanzaba al puntó.donde se decia qUe habían fénidó ló g i r  ló# hecho# 
de que se quéjabm  : asi que ni aun comprendo por qlié fe¿óü liati ape
lado de una providencia que estaba bien dada. ,

La comisión phes cree por todas estas consideraciones qtíe el C on 
greso debe aprobar su dictamen , porque es el mas oportuno, Según lq) 
que'de lás actas aparece.

Después de alguhas rectificaciones de lós Sfés. Mado¿ , F er íe i ta  y 
Montañés, tomó la palabra en contra

E l  Sr. L Ü J A N  : Señorés, adíhitáble es que los seis Diptiíado# qüe 
ban sido nombrados por la provincia de 'í ’eruel hayan sido persona#, 
júe ningún arraigo tenian en el pais , y  que no erdri conocidas £u 
U , habiendp sólo debido- su elección á la influencia del Gobierno^ 
influencia á que no se hafi podido sustraer, porque sé haíi usado me
llos que no ' podían nienós de surtir  efecto, ¡ ( j ja lá  qüe lós electores 
tuvieran fneditís de ev itar las influencias i legit im as!  ,

Cosa particular es , señores, que cabalmente eii el puntó donde se 
verifica utla elección se halle el gefe político , y  que al mismo tieitipo 
se ejerzan las influencias mas ilegit imas para hdeer tr iunfar al candi
d a s  del Gobierno. ;

Repetidas Veces hemos clamado confía  esas inflúehrias ilégtt i inaí  
q He a tacan por su bése la verdad de los Gobiernos, representativos^ 
sin que liasfa áhora se hayan rerilediadó de modo algunb. .

En las elecciones de qúe se trata , nó soló han. inf luido pqt $i #1 
gefe político é intendente, sino'que no contentos con esto han, lleVadó 
por edecanes á algunos consejeros provírícia tes para, que les. » y odaran 
á l levar  adelanté sú intento de qúe saliese elégidó él candidato fiñi^ 
nisterial.

H a y  fanabien otrá circunstancia qué desdé Liego influye efi la va
lidez de la elección; y  eS que aparecer! tres apellidos distintos qüé na 
pueden coósideraráe como pertenecientes á un iniálíio sugeto, aegurt 
quiere la comisión.

P of  todas estas consideraciones, yo fó gafia  al Cóngrésó sé sirviefó 
desaprobar el dictamen de la comisión.

E l  Sr. S E Í J A S ,  Ministro efe la Gobernación: Me veo en la preci
sión de usar la palabra , pues no solo se hace cafrgó al gefe üolificó J c j  
Tern^l de haber influido en las elecciones dé Monfalván , sino qüe 
ha llegado hasta á culpar al Gobierno dfé haber escrito al gefe político/ 
amenazándole fon la destitución sino sácaba Diputado al !r>r Valero.

Señores, nó hay nadó mas agenp dé funda m entó, nada mas ageüa 
de Verdad; debo decirlo en alta voz, y  aunque para justificarlo ,hQ te
nia que hablar s iquiera ,  pues creo qué mi noiiíbré me pone a cubier-*, 
to1 de toda imputación de ese género,  debo decir qúe éáa elepción no' 
se acordó en mi t iem po; estaba ya acordarla por mi antecesor.

A l  entrar  yo en él ministerio pfégonlé qué elecciones se habían 
mandado hacór: se me presentó lá lista de las acordadas,  y  ló único! 
qué hice fue advertir  a los géfes políticos que el cáinbió de Ministe
r io no debia Variar en nada sú conducta mientras Se ciréunsefibiese-U 
á ló prevenido por I3 ley* , y  qúe no se creyese que el cambió de G a - .  
bínete inducía un cambió de principios. E l  Có'ngreSo conocerá la ne* 
cesidad de seguir el Gobierno rste principio de Conducta, porque, 
cuando hay  un cambio de Gobierno , natural es que los agentes dyfi- 
poder fluctúen sobré la conducta que deben Seguir y jr flt ber e# del 
Gobierno anticiparse á prevenirles. Esto e!i ló que el Gobierno h^ in-‘ 
fluido en las elecciones d¿ M oiita lvah, y á estó se reduóen las instrúc- 
cionés dadas a I gefe político de Teruel .

El fir. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : ’ A  nó haber sidó alüdidó!. 
personalmente no hubiera tomarlo paite en esta discusioín, pües el 
Congreso conoce que nadie es menos a propósito qué yo párá cuestio
nes electófah á : debo gratitud al Congreso éfi la discusión dé mis afetaa#* 
y  repitó que no debia hablar dé elecciones. Pero el . r̂. Madoz me. há, 
aludido cíeAignánflomé por mi propio nombre , y  cumple á tai débec 
volVer pof mi nombre y  por las elecciones de Montalvan.; >

Ha dicho el Sr. Madoz que el grfe  político de Téruel trató dé i n 
fluir  á tod i costa en las elecciones p'or ha bérsele recoióendadó' por ét 
M i n ’stro dé la Gobiernaeion la candidatura del Sr. V a l e f o y  Á i t é -  
ta, añadiendo que bajo la garantía de su palabra afirríiabá la cérteza 
de este hecho Respeto la palabra dé S. S. ; peró debo decir-qué nó eá 
exaefó ni lo que se refiere al ór. Ministro de la Góbefnación,  ni ló qáe  
se refiere á 1111. S. S. diio qrre siendo el Sf . Va lefo y  Arteta presid nte 
del 'distrito de! R i o ,  de esG corié , donde se trataba de f le^ if  al »e- 
ñor Fernandez de la Hoz', úo es extraño que se hubiere recomendarlo/ 
Su candidatura.  E n  esto se fefinó b. S. á una circular d irig ida a loa1 
electores para que 116 dejaran de concurrir el dia dé la élecciorfi Seño
r e s , esa circular estába firitíada por D. J u a n  V a le fo  y  Soto ; pero erí 
el la no se recomendaba mi candida tufa*, sino la de 1). Pedro José P i-  
d a l ,  cuya elección se hizo Cu el mes de Diciembre. Mas. todaVia.« cuan
do fui elegido por el distrito del R ió ,  era presidente el duque de' 
Abrantes ,  que firmaba las papeletas de fecoáneridacion: Ff i y otra cir 
constancia , y  es qfie- las, segundas, elecciones del .drstf.i ío del R ió  se' 

J i ic ieron  el 1 del corriente mes, y aquellas > pocos dia's de subir al po
d e r  el actual M inisterio , de modo que no púdo tener lugar esa ave

nencia dé pafíe del Ministró de la Gobernación par.i apoyar la candi
datura Valero y  Arteta cuando me prestase su apóyo. . .

Entrando en el examen.del aefa sefe m ó y  breve.- Sé lia hablado dé 
justificaciones de actos de coaccio!?: yo  t svñofes,- tengo proliado qué' 
soy opuesto á que se admitan .justiíicacionés seinejantes, pues; no créa' 
yiificií que se encuentren algunos testigos pára justificar coacriones que 
;;no hayan existido y  estoy en Ja. convicción de qué las justificará o fie* 
i ¡de fien constar en el acta por la ¿videncia dé los hechos.. En cuanto 4 

: 'la alteración deí nombre debo decir, que si bien e) cdeg’ do es' D. J u-hjS



V a le ro  y A r t e t a ,  y  el que  r e m i t e  el  acta  es D. J u a n  V a le ro  A r t e ta  y  
S o to ,  no obsta en nada  á la  in ten c ió n  d e  los electores este segundo  
a p e l t td o ,  y  mas cu an d o  se co m p ru e b a  la identidad de la persona con 
el t i tu ló  de ahogado q u e  tengo  aqu í  del interesado, que  está ex tend ido  
á favor  de D. J u a n  V a le ro  A r te ta  y  Solo:  creo pues que el Congreso 
debe ap ro b ar  el d ic t a m e n  de la comisión*

Sin mas d iscusión  fue ron  aprobadas las actas de M o u ta lv a n ,  y  ad
m i t id o  D ip u tad o  el Sr. V a lero  y  Arteta .

El Sr. v icepres dente  C O N C H A :  El Sr. M in is t ro  de la G o b e rn a 
ción tiene la palabra.

El Sr. M in i s t ro  de la Gobernación subió á la t r ib u n a  y  dió lec tu 
ra  de  un  proyecto  de ley s o b r e  importación  y  exportación de cereales.

Este p ioyec to  pasó á las secciones para  nom bra  m ien to  de c o m i-  
sion.

E n t r a ro n  á ju ra r  y  tomaron asiento los Sres. V a le ro  y  A r te ta  y 
B arda  ji, ingresando el p r im e ro  en la cuar ta  sección y el segundo en 
1j  q u in ta .Et >r. m a r q u e s  de  T O R R E O R G A Z :  P id o  la pa labra .

El Sr. Vicepresidente A R T E T A :  ¿ P a r a  qué i
El Sr. m a r q u e s  de T O R R E O R G A Z  : Para  p r e g u n ta r  al Gobierno  

«i está dispuesto á contestar á la int'  rpe lacion  que  e! o t ro  d ía  anuncié  
sobre la miser ia  de la provincia de Cáceres.

E l  S r .  fiETJA S ,  Minist ro  de  la Gobernaci* n : C u a n d o  se h i to  la 
in te rpe lac ión  no se hallaba p tesente  el Gobierno .

El Sr. Vicepresidente A R T E T A :  i>e hab rá  pasado el aviso por  la 
mesa.

El Sr. S E U A S ,  M in is t ro  de la G o b e rn ac ió n :  Pero  no basta la 
enunciación que  hace el Sr. D ip u tad o  para  decir  el G obie rno  si p u e 
de con testar ó n o ,  porque  el estado de la p rov inc ia  de Cáceres puede  
ser el estado sa n i ta r io ,  puede  ser el estado p o l í t i c o ,  ¿ q u ié n  sabe cual 
puede  séf ?

El Sr. m arques  de T O R R E O R G A Z :  Es el de  la miseria  que  le 
a b ru m a .

Los pueblos  de la provincia  de Cáceres e=tan en un  conflicto m u y  
grande.  El in te n d e n te  ha m an d a d o  que no se cobre un derecha sobre 
cam in o s ,  y el gefe político ha con tra r iad o  esta orden , y dice que  el 
in ten d en te  no tiene facultades para in te rv e n i r  en eso. Yo q u ie ro  que 
d iga el G obie rno  si pasó una  orden  al in tenden te  para  que se su pen 
d ieran  esos a rbit r ios.

El Sr. S E U A S ,  M in is t ro  de  Ja G o b e rn ac ió n :  Si al Sr. D ipu tado  
le satisfaré el decir le  que el G ob ie rno  ha resuelto  ya  ese expedien te  en 
el ín te res de  U p r u v i u r i a ,  entonces queda contestada la in te rpe lac ión .  
D e otra m ane ra  el G obie rno  la ap ía /a rá .

El Sr. m arques  de T O R R E O R G A Z :  Siendo asi estoy satisfecho.
£1 Sr. T R I A S :  A hora  que el G obie rno  est-t presente  le p reg u n la -  

vé si me pu rde  contestar  a m i  in te rpe lac ión  del o t ro  dia  sobre el esta
d o  lam entable  de  las islas Baleares.

El Sr. S E U A S ,  M in is t ro  de la G obe rnac ión :  El G ob ie rno  seña la 
rá  dia para  contestar.

P re g u n tad o  el Congreso sobre si se r e u n i r í a  en seccione*, acordó 
que  no.

El Sr. V icepres id nte  A R T E T A  : D ic tam en  de la com isión  sobre 
autorizac ión al  G ob ie rno  para  seguir  cobrando las ren tas  y  c o n t r i b u 
ciones.

I * id o  el d b t á m e n  y  las enm ien d as  á él presen tadas ,  dijo
El Sr. V icepresidente  A R T E T A :  En mi concepto  la en m ie n d a  

del Sr. P lanas , Palte já , Maresch y Ros y  otros es la que mas se a p a r t a  
del d i c ta m e n :  por  consiguiente  t iene la pa labra  para  apoyar la  el s e 
ñor Pía ms.

El Sr. P L A N A S :  No fue por cierto  la in tenc ión  de co n t r a r ia r  
a l  Gobie rno  ni  ponerle  obstáculos en su m archa  lo que  m o tiv ó  la 
proposición que  lie tenido el honor de p resen tar .  L o q u e  deseo es que  
no se desentienda de  p rocurar  a liv ios á los pueblos. Y  respecto á que el  
Sr. Minist ro-hace  dos ó tres  dias nos d i jo ,  y  oí cou sum o p la c e r ,  que  
en los presupuestos  que  v a n  á presenta rse  se han  podido conc i l ia r  
econom ías  que  p roduc irán  una  rebaja , ya  veo que  el objeto podrá  
cum pl i r se  perfec tamente .

Pídese eo el p r im e r  a r t icu lo  de m i  e n m ie n d a  que  la co n tr ib u c ió n  
te r r i to r ia l  no pueda pasar en n in g ú n  pueblo  del 12 por 100. Esta es 
un a  ba*e que el M inister io  an te r io r  adoptó  ya , y  se ba pub l icado  en 
c i rc u la r  de  2 3  de D ic iem bre  del año pasado, lo que  deseo que  quede  
consignado.

Pídese en el  segundo a r t ícu lo  qu e  en la d is t r ib u c ió n  del subs id io  
se establezcan en cada clase siete d is t in ta s  categorías.

En  el a r t icu lo  tercero solicita que  el G ob ie rno  baga u n a  p ru d e n te  
rebaja  en  la l ey  de  consumos.  Esta  ley es la qu e  mas afecta á la clase 
p ro le ta r i a ,  ó menos acomodada, pues ciertos a r t ícu lo s  se h a l l a n  sobre 
m anera  recargados.

En el ú l t im o  a r t ícu lo  se p ide  que  lo que  h a y a n  pagado  de m as  los 
pueblos en el p r i m e r  semestre  se íes im p u te  y  cuente  en el segundo.

El Sr. S A N L I L L A N ,  M in is t ro  de H a c ie n d a :  El Congreso ,  por la 
l ec tu ra  que  se ha hecho de  la e n m ie n d a  q u e  se d isc u te ,  ba podido co
nocer  que  por  ella se pre tende  in t r o d u c i r  una  a l te rac ión esencial en 
las con tr ibuc iones  generales establecidas;  es d e c i r ,  en su legislación,  y  
por  consiguiente  a ú n  en  sus bases mismas.

El Congreso conocerá tam bién  la impos ib i l idad  de hacer  esas n o 
vedades de repen te .  Esta no es la ocasión d e  d i r i g i r  estas exigencias a l  
G ob ie rno  ni  al Congreso. Será o p o r tu n a  esta pretensión cuando  se h a 
ble de los presupuestos :  entonces se p odrán  d i sc u t i r  las contr ibuc iones 
t i i  süs bases, en sus de ta l les ,  y  al l í  los señores f i rm en  tes de la e n m ie n 
da  p odrán  hacer todas la* observaciones q u e  crean convenientes.  E n 
t r a r  ahora  en una  discusión séria sobre cada uno  de estos a r t ícu los  se
r i a ,  m e  parece,  p e rder  et t iem p o  sin u t i l idad .  Si esto h u b ie ra  de r e -  

" so lven te 'a l ia ra ,  e l  G ob ie rno  no podría  de ja r  haela de r e t i r a r  la a u to 
r izac ió n ,  porque  se necesita m as  t iem p o  del  que  parece para  resolver  
este asunto  con madurez.  Yo ruego pues á (os señores f irmantes de la 
e ú m ie u d a  se s í rv a n  r e t i r a r l a ,  pues deben conocer que  no puede ser 
ob |e to  de uua  ley de au tor izac ión  para  c o n t in u a r  por un periodo cor
to cobrando  las con tr ibuc iones  con a r reg lo  á las bases establecidas, 
q u e .n o  se pueden  c am b ia r  con la faci lidad que  se p re tende  ahora.

El Sr, P L A N A S :  Yo re t i ro  m i  en m ie n d a  e a  v is ta  de lo manifes
t ado  por  el Sr. M in is t ro  de Hac ienda .

E l  Sr. V icepres iden te  A R T E T A : Queda re t i r ad a  la e n m ie n d a  del 
Sr. P lanas ,

Leída  la del Sr. Coira  y  o t ro s ,  d i jo  en su apoyo
El Sr. C O I R A  : Casi h u b ie ra  sido conven ien te  en el estado en que  

se h a l l a n  las cosas que  no se hub iera  t ra tado  de la au to r izac ión  sobre 
c o n tr ib u c io n e s ;  y  no d igo esto po rque  estoy dispuesto á n e g a r la :  antes 
por  el c o n t r a r io ,  estoy d ispuesto  á conceder  al  G obie rno  todas los m e 
d ios  necesarios para  gobernar .

A ten d id o s  los hecho* q u e  han  p a sa d o ,  los decretos que  se han  da
d o  y  á q u e  no está m i r a d a  la au tor izac ión  al G o b ie rn o ,  preciso es á 
lo  menos que  quede  consignado q u e  no se hará  uso de ese decreto . Se 
au to r iza  a l  G o b ie rn o ,  d ice  el a r t icu lo ,  para  ia cobranza de las c o n t r i 
buciones é in v ers ió n  de sus productos en los gastos del Estado  con su 
jeción á la ley  de  23  de M ay o  de 1815. F o re s ta  ley se au iorizó  al G o 
b ierno para  a r re g l a r  ta deuda ,  y  el G o b ie rn o  no hizo  uso de ella . V i 
no luego el M in is te r io  del Sr Peña y  A g u a y o ,  y  di jo  que  tampoco 
qu e r ía  hacer  uso de ella. Ha v en id o  o t ro  M in is te r io  posterior,  y nada 
)¿a decidido sobre esta m a te r i a :  v iene  ahora  el M in is te r io  ac tua l ,  y  p i 
do au tor izac ión  para  seguir  cob rando  las con tr ibuc iones;  y toda vez 
q u e  aquella  no está revocarla,  es preciso que  el G o b ie rn o  actual  dé so
b re  este pun to  explicaciones.

A ñede  la enm ienda  q u e  se han  de t o m a r  en consideración en la dis
cusión  de presupuestos  las venta jas  que  h a y an  de  resu l ta r  de la a u to 
rización q u e  se v* á conceder para  la cobranza de la* contr ibuc iones ,  
y  reco n o ce  á p r im e r a  vista c u á l  es el  objeto de e s tam p a r  estas pa labras  
Cja la enm ienda .

C reo  q u e  nada  mas debo decir  en a p o y o d e  m i  e n m i e n d a ,  y  espe
ro  q u e  el G ob ie rno  y  el Congreso ta t o m a rá n  en consideración .

El Sr. S Á N T I L L A N ,  M inis t ro  de H a c ie n d a :  Dos partes tiene la 
en m ie n d a  qu e  ahora  *e discute. E n tra ré  desde luego en la segunda que  
** ut** fácil  do coa tes ta r  que  la p r im era .  T rá tase  en esta p a r le  de que  
Gs veníayi* que deben re su l ta r  de la au tor izac ión  que  el Congreso  va 
á  conceder para  e ob rar  la* contr ibuc iones  se tomen en cuenta  al exa
m in a r  lo* presupuesto*.  Esta proposición encierra  en  ái una e q u iv o c a 
c ió n ;  y  d igo eq u ivocac ión ,  po rq u e  no se roma en cuen ta  por  los seño

res firmantes de la enmienda el verdadero carácter de los presupues- j 
tos. Los presupuestos  fijan los l ím ites  de los gastos de cada uno  de  los 
ramos del se rv ic io ;  pero  esta de te rm in ac ió n  de l im ites no au to r iza  al 
G ob ie rno  pa ra  i n v e r t i r  de cua lqu iera  m an e ra  la c an t id ad  que  se se
ñala. N o  es eso: es el l im i te  de donde el G ob ie rno  no puede pasar en 
los gastos de cada uno  de esos ramos. Para  los gastos se tiene en cuenta  
q ue  no excedan de ese l im i te ;  pero la p r incipa l  condic ión que  lleva 
consigo todo pago  es que  haya  un derecho líquidacio y reconocido por 
un  servicio  hecho. Según esta c o n d ic ió n ,  a u n  cuando haya  sobran te  en 
el p resupuesto ,  ese sobrante  no queda á favor  del G o b ie rn o ,  s i n o á  fa
vor del Estado. De consigu ien te  es e n te ram en te  in ú t i l  esta p a r te  de la 
enm ienda .

E n  e fec to ,  señores,  en el m in i s t e r io  de la G u e r r a ,  com o  ha  in d i 
cado el señor p r e o p in a n t e ,  se gasta ahora  menos que en 1845 por la 
supres ión de las m il ic ia s  provincia les,  y  c laro es que el m in is te r io  de 
la G u e r r a  no d es t ina rá  á m il ic ias  ni á o t ro  articulo rsa can t idad ,  y  que 
por consigu ien te  no h a y  que hacer mención de ella. Creo p u es ,  re 
p i t o ,  que  esta p a r te  de la e n m ien d a  es i n u l i l ,  y  que  no tiene objeto 
n in g u n o .

La o tra  tiene o tra  im p o r ta n c ia  : por la ley de presupuestos de 1845 
se concedió al G ob ie rn o  la s iguiente  auto rizac iou. (Leyó.)

Esta au to r izac ión  no esta concedida para t iem po  fijo. E l  m in is 
terio del Sr. Peña y  A g u a y o ,  ai p resen tar  los p re supues tos ,  re t i ró  la 
au tor izac ión  , pues en el  a r t .  6? se d e c ia : «Queda derogado el a r t .  2?, 
por  el  cual  se au to r izab a  al  G o b ie rn o  para  el a r reg lo  de la d e u d a ;»  
b ien1 que  no llegó á ser ley esta. El actual  M in is te r io  declara  que por: 
su p a r te  renn/ic ía  el hacer uso a lg u n o  de esta au to r i z ac ió n : ni  ia hace 
ni  la q u i e r e :  por consecuencia si el Congreso quiere  r e t i r a r l a ,  el G o
b ierno no se opone á ello. E l  G ob ie rno  cree t a m b i é n ,  respecto de la 
segunda  p a r l e ,  que  en el a r t icu lo  de la ley que se discute  está co m 
pren d id o  el e sp í r i tu  de la enm ien d a .  En  él se dice que  se auto riza  ai 
G obie rno  para segu ir  cobrando  las contr ibuc iones con sujeción a la 
ley de 23  de M ayo  de 1 815 ;  y  no solo se sujeta el Gobie rno  a eso, 
sino que  se dice ad em as  á las rebajas hechas por Reales  decretos y  
Reales órdenes ,  y  á las que  sucesivamente  se hagan .  Esto manifiesta  
que el G o b ie rn o  de n in g ú n  m odo pretende ga s ta r  ni  a u n  todo el c ré 
di to  que  se le otorga.

El Sr. C O IR A  : Yo  en t ien d o  que  no h a y  inconven ien te  en que  se 
ad m i ta  la enm ien d a .  Y o  lo que  deseo es que no quede v igen te  el d e 
creto  de au torizac ión  : por  lo m ism o no tengo reparo  en  r e t i r a r  la se- 
g u u d a  parte  de la e n m i e n d a ,  pero la p r im era  no.

E l  Sr. L U J A N :  Ha reconocido el Sr. Coira  que  el G o b ie rn o  ha 
prestado un  homenaje  p id iendo  auto rización para seguir  cobrando  las 
c o n tr ib u c io n es ;  pero  cree que  las Cortes no deb ían  ocuparse  de eso. 
Siento  m ucho  d e c i r lo ,  señores;  pero op ino  que  las p re rogat ivas  del  
P a r l a m e n to ,  que  son una de las p r inc ipa les  bases de estos Gobiernos,  
deben sancionarse  por et P a r l am e n to  al  t ra ta rse  segu ir  c o b rá n d o la s  No 
basta que el G ob ie rno  preste el hom ena je ;  es preciso que reciba la san
ción de los cuerpos  colegisladores, y esto esta en el ín te res  de Jos D i 
putados  de ambos lados de la C á m a ra ,  porque  se d i r ig e  á conservar  i le 
sa la p re rogat iva .

H ab iendo  re t i rad o  el Sr. Coira la segunda  pa r te  de  la e n m ie n d a ,  
resta  decir  do* pa lab ras  sobre la p r im era .

La comisión e n t i e n d a ,  y  yo  en este caso no bago sino exp resar  las 
opiniones de la co m is ió n ,  que  la autorizac ión para  el a r reg lo  de la 
deuda  no está c o m p ren d id a  en el p ioyec to  que  se discute .  A q u í  no se 
t ra ta  nada mas que  de no negar  al Gobie rno  los m edios de g o b e rn ar ,  
y  esto no puede n tgarse  á n i n g u n o ,  m u ch o  menos cu au d o  cons idera 
mos 1a a l tu ra  en que  se halla  la l eg i s l a tu ra ,  pues está mediada  , y  
escasamente q u e d a ra  el t iem p o  bastante  para que, presentados los pre
supuestos por el G ob ie rno ,  la comisión pueda p resen ta r  al  Congreso  el 
re su l tado  de sus trabajos. P e r  este m o t iv o ,  y  por las explicaciones d a 
das por  el Sr. M in is t ro  de H ac ienda  , y o  en tiendo  que  si S. S. tiene 
tan to  empeño  en que  se r e t i re  la a u to r i z a c ió n ,  puede presen tar  u n  

-proyecto  de  ley ;  y a u n  el m is m o  G o b ie rn o  puede h a c e r lo , puesto  que  
cree no debe usar de  la au torizac ión .  Esta no es mas qu e  para  segu ir  
cobrando  las co n tr ib u c io n es ;  no es para  el a r reg lo  de Ja deuda. La co
m is ión  no está en el caso de a d m i t i r  la p r im e ra  p a r te  de la en* 
m ienda .

Leída  e s ta ,  fue tom ada  en consideración.
El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  (D. S a t u r n in o ) :  Confieso, se

ñores ,  que  me ha sorp rend ido  la lec tu ra  de esta p ro p o s ic ió n ,  y  he 
v isto  con h a r to  sen t im ien to  que  el Congreso  la ha tom ado  en cons ide 
ración. Veo que  está f i rmada  por a lgunos  Sres. D ipu tados  que  conce
d ieron  la au to r izac ión  i l im i t a d a  al G o b ie rn o  de Í 8 4 4 ;  y  p re te n d er  que  
se declare como te rm in ad a  es m an i fe s ta r  u n  s e n t im ien to  d is t in to  de l  
que  se m anifestó  al  M in is te r io  que  la obtuvo.

Es n ecesa r io ,  señores,  ser c la ro s ,  ser f rancos en el modo de  p l a n 
tea r  las c u es t io n es : t rá tase  de una  cuestión  de concienc ia ,  y  desde el  
m o m en to  que  el G o b ie rn o  ha d ec la rad o  que  no estaba dispuesto á h a 
cer uso de e lla ,  si no se t ratase  de d a r le  una especie de voto  de re p ro 
bación , debía  haberse  re t i r ad o  la e n m ie n d a .  La  declaración del M i  
n ister iu  de que  no piensa hacer  uso de lo que la l ey  le conced ía ,  q u e  
ia considera  como t e r m i n a d a ,  que  está conform e  con p resen ta r  u n  
proyecto de ley sobre el a s u n to ,  debie ra  h aber  satisfecho á los D i p u 
tados que  e s tu v ie ran  conformes con las ideas del G a b in e t e ,  y  m u ch o  
mas hab iendo  salido de persona tan  respetable  com o es el Sr. M in i s 
t ro  de Hacienda.

A p a r t e  de  e s to ,  señores, ¿es esta por  v e n tu r a  la ocasión de d iscu 
t i r  este a s u n to ?  ¿ N o  ha de l legar el m o m en to  o p o r t u n o ,  c u m p l ien d o  
el Sr. M in is t ro  con lo que  ha p ro m e t id o ?  P o r  esta razó n ,  señores, yo 
creo qu e  la proposición no puede aprobarse :  p r im e r o  po rq u e  e n v u e l 
ve un  voto de desaprobación  al G o b ie rn o ,  y  segundo porque  es i n n e 
cesaria  desde el m o m en to  en que  el G ob ie rno  ha declarado que  está 
decid ido á no hacer  uso de la au torización.

El Sr. P O N Z O A :  N o  h a y  m as que  reco rdar  lo que  sucedió c u a n 
do se concedió la au to r izac ió n ,  pues está com p ren d id a  en Jos a r t ícu lo s  
de la ley de presupuestos.  Esta autorizac ión se concedió porque  en el 
p resupuesto  debia  re su l ta r  un a  can t idad  s o b r a n t e ,  con 1a cua l  se a te n 
diese al  a r reg lo  de Ja deuda.

H ab iendo  cegado aquel  M in i s t e r i o , el q u e  le sucedió dijo  que  su 
delicadeza  no le p e rm i t ía  acepta r aquel la  a u to r i z a c ió n ,  y que  p o r  
consecuencia se podía  qu i ta r .

P resen tó  u n  proyecto  de l e y ,  en el cua l  re t i rab a  esta au to r izac ión ,  
y  el Sr. Peña y  A g u a y o ,  entonces M in i s t ro ,  lo p r im e ro  que  hizo fue 
re d u c i r  la c o n t r ib u c ió n  de 300  mil lones á 2 5 0 ,  y  s u p r i m i r  Ja de  i n 
q u i l in a to s :  por  consecuencia  fa l ta ron  esos 50 mil lones  por una pa r te ,  
y  po r  o tra  la de in q u i l in a to s .  ¿ P e ro  vam os ahora  á a u to r i z a r  al G o 
b ierno para que in v ie r t a  los fondos en  aquellos objetos á qu e  es taban  
dest inados  en  el p re supuesto  de 18 1 1 ?  El Gobie rno  ba m an i fe s tad o  
q u e  no qu iere  la au tor izac ión  : por consecuencia cu an d o  llegue el 
caso de a r re g la r  la deuda ,  las bases v e n d rán  á la d iscus ión ,  y  entonce* 
podrá  en tra r se  de lleno en  este asunto.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L :  No puedo menos de o p o n e rm e  á cie rtos 
p r inc ip ios  que  aqu i  se han  sentado. Se ha d icho que la au to r izac ión  
se coucedia á  las personas que  ocupaban entonces el banco m in i s t e 
r i a l ; y  yo  c reo ,  señ o re s , que  c uando  las Cortes conceden una a u to r i 
zac ión ,  ia conceden a l  G o b ie r n o :  conceder la á de te rm in ad as  personas 
seria «*|ercer noa coacción m o ra l  respecto al t r o n o ; y yo por  eso e x t r a 
ño m ucho  que una  persona tan  respetable é ilustrada como el señor 
Pon¿oa haya  vert ido  una d o c tr in a  como esta;  y  no se crea que  esta es 
la p r im era  vez que yo defiendo Jas p re rogat ivas  de la corona:  ya  ocu
pando estos bancos, ya ocup an d o  aq u e l lo s ,  s iem pre  las he defend ido .  
Pe ro  se ha d icho que el G ob ie rno  no ¡ba á hacer uso de la au tor izac ión .  
Señores, si yo  me encontrase  sentado en esos bancos,  m a n d a n d o  y me
reciendo la confianza de ia c o r o n a ,  y  h u b ie ra  d icho  que no pensaba 
hacer u>o de la au to r izac ió n ,  m e  considerar ía  que no merecía la con 
fianza del Congreso. Esta au to r izac ión  debe com p ren d er  al G o b ie rn o ,  
no á personas d e te r m in a d a s :  no siendo as i ,  no puede caber semejante  
a u to r i z ac ió n , y si cabe,  es cosa que  está en  contradicc ión con los b u e 
nos principios.

H a  dicho el Sr. Ponzoa que  esta a u to r izac ión  ha caducado desde el  
m o m en to  que el G ob ie rno  hab ia  d icho  q u e  no iba á hacer uso de ella;  
pero concediendo esta au torizac ión  d a rem o s  lu g a r  á reclamaciones jus
tas de nacionales y  ex trangeros  : esa au tor izac ión  , después del  decreto  
de 21 de Enero  de 1 8 4 1 ,  en que  (a nación española con tra jo  un  c o m 
pro m iso  con los acreedores d e l  E s t a d o ,  será pe lig rosa ,  p o rq u e  no  ha*

hiendo cum plido el G o b ie rn o  con la  cap i ta l iz ac ió n  prometida , recela 
r i a n  los acreedores, y  re c la m a r ía n  p a ra  que  á sus créditos se les diese 
seguridad.  Señores, esto no lo d i r ía  y o ;  pero lo d i r ía  por nosotros*!* 
prensa e x tra n g e ra  ; lo d i r ía  por  nosotros el P a r l a m e n to  ing les ;  |0 d * 
ria  la C á m a ra  f r an cesa ,  y  p o n d r ían  en d u d a  la buena  fe castilla 
D i r í a n  que  esta a u to r i z a c ió n ,  si no  era  dada  con in tenc ión  de * 
jud icar  in te reses ,  era u n  engaño  para  a r reba ta r lo s .  Uso de e.ste verbo 
a rreba tar , p o rque  a q u í  se ha usado de  la pa lab ra  despajo. A y n  di|c 
rep ito  h o y , q u e  cu an d o  se re t i re  esta p a la b ra  r e t i r a r é  y o  la de arreéa 
ta r ; pero m ie n t r a s  no  se re t i re ,  por  cada vez que  se d iga  despajo^ a pro* 
vecharé  la ocas ión de decir  diez veces arrebatar»

H a n  d icho  a q u i  personas que  han  sido  M in i s t r a s  (R w az.)  He
padecido un a  equ ivocac ión  en  la p r o n u n c ia c ió n ;  p^ro no ha sido tan 
crasa como la q u e  padeció en  la a n te r io r  leg is la tu ra  un  M in is t ro  li¡e 
r a to  y  m u y  in s t ru id o ,  (d iisa s .)  Decía que  h a b ía n  d ich o  aqu í  personas 
que bab ian  sido Consejeros de la corona  qu e  esta autorizac ión debía 
concederse:  yo  no la juzgo necesaria  n i  a u n  conv en ien te ,  y por lo mis
m o me opongo á ella.

El Sr. P O N Z O A :  Y o  no he d ich o  que  las au tor izac iones  <jan  ̂
las personas d é lo s  M in i s t ro s :  lo que  he d icho  es que  no sahiendo 'qy* 
M in is ter io  podía  suceder  á este , no sabemos si se podr ía  extender a él 
la au to r izac ión .  r

El  Sr. M E N D I Z A B A L :  Sean las que  q u i é ra n  las personas « oe 
com p o n g an  el  G a b in e te  y  law que  le s .ucedán, yo  creo qué  las autori
zaciones s e d a n  ai G ob ie rno  de 8. M . , y  ese debe  ser el e sp í r i tu  de;U 
ley que  las copceda^ , i

Ei Sr. Coira  cedió la p a la b ra  al Sr . M ar t ín e z  dé  la Rosa.
E l  Sr. M A R T1N  EZ D E  L A  R O S A : F á c i lm e n te  se conocerá oye 

esta cues t ión  debe m ira r s e  como g rave:  sin em ba rg o y  yo  he lomado ja 
pa labra  por  esta sola razón ; la he lom ado  porque  he v is to  que se ha 
qu e r id o  presen ta r  com o c o a r tan d o  las p re roga t iva s  de fii corona. Est» 
cuestión es g r a v e ,  p o rque  t ra ta  nada menos que  del a r reg lo  déla-dét*. 
d a ,  y  esta l igada  cou inte reses nacionales y  ex tran g ero s  que  tanto de
ben respetarse.

Nos ha d icho el Sr. M end izabal  que si concedemos a 1 Gobierno es
ta au to r izac ión  hab rá  reclam aciones  de parte  de loa ex trangeros ,  y w 
ocupara  de este a su n to  el P a r l a m e n to  inglés.  Pues  pa ra  que  no llegy« 
este caso deben ser las Cortes m u y  c ircunspec tas  al resolver  esta grave 
cuestión.

E n h o r a b t e o a  qu e  la au to r izac ión  se conceda al  ente  mora]  del Go
b i e r n o ;  pe to  en una au to r izac ión  que puede  afecta r g randes  iiHerésis 
y al pais  en g e n e ra l ,  deber  es de los D ip u tad o s  conocer las personas á 
qu ienes  se concede esta a u to r i z a c io n ,  y  tener  la segura  confianza dé 
que h a rá n  buen  uso de ella.

A l  o to rgar  un  voto de confianza á un  M in i s t e r io  es necesario estar 
persuadidos de que  las personas que  lo com p o n en  son L us t radas  y de 
p r o b i d a d ,  y  que  no han  de abusa r  de la confianza de las Corres. El 
Sr. Mendizabal  ob tu v o  un voto  de confianza ; y a u n q u e  y o  por  rnt par
le no se lo hubiese d a d o ,  conozco que  le fue concedido por Ja confian
za que  S. S. insp iraba  á aquel  Congreso .  El ^r. Mon o b tu v o  también 
uua  a u to r i z a c ió n , y  los que  se la o to rg a ro n ,  seguros es id r ian  dé que de 
ella  ba r ia  un  buen  uso.

En  Ja ac tu a l id ad  si yo a p o y o  y  vo to  la au to r izac ión  al Gobierno 
es por  Ja confianza que  tengo en el Sr. S a n t i l l a n ,  y  po rq u é  conuzro 
sus co n o c im ie n to s , su honradez  y  su p rob idad .  Asi  pues yo  creo qué 
al d a r  un  apoyo  al en te  m ora l  del G o b ie rn o  debe tenerse lúuy e« 
cuen ta  lascua  lidades de las personas qu* lo com p o n en .  Por  consí gíben
te esta cuestión  en nada se roza con las p re ro g a t iv a s  de la corona. De* 
ber tenemos lodos de respeta rlas  y  defender las ;  pero com o Diputados 
ta m b ié n  tenemos el deber de m i r a r  por los intereses  de Ja «ación.

El  Sr. M E N D I Z A B A L :  C u a n d o  un  M in is t ro  v iene  ñ unas Córte* 
á ped ir  una au tor izac iou  para  no hacer n a d a , no puede menos de lla
m a r  1a a t e n c ió n ,  porque  un M in is t ro  al ped ir  esta autorizacién déhé 
h aber  e x am in ad o  Jas c i rcuns tanc ias  y tene r  u n  pen sam ien to  para po
nerlo  en ejecución.

El  Sr. Mar ti hez de la Rosa ha hecho una  a lus ión  á m i  pelrsopa á 
qu e  tengo que contestar.  C u a u d o  se me concedió  el voto  de-confíala* 
se ha llaban  en el Congrego i 51 D ipu tado*  ; de estos 1 5 1 , 1 3 5  otorga
ron este voto  , e n t r e  ellos el Sr. conde de T oreno  ; 15  se abstuvieron 
de v o t a r ,  y  en ste n u m ero  estaba ei Sr. M ar t ínez  de la R o s a ,  y uno 
di jo  que n o ,  qu e  fue el m alogrado  Sr. P a rd iñ as .

El  Sr P R E S I D E N T E  : Sr. M e n d iz a b a l ,  ruego  á V . S . se limite  á 
rectificar .

E l  Sr. M E N D I Z A B A L :  Es una  a lus ión  personal.  A q u e l  voto de 
confianza lo ped í ,  porque  e s tando  pe rsuad ido  de la necesidad de bacee 
r e fo rm a s ,  y  c< nociendo que  « t a s  r e fo rm a s  h a b ía n  de da r  lugar á 
od io s id ad es ,  quise  to m ar  sobre iui todo el peso de esta responsahili-  

y  de jar  a las Cortés s in  la odiosidad  que h a b ía n  d é  producir 
aq u e l la s  rt formas .

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O L A :  Acerca de  lo que  se ha dicho 
de la extrañeza  que  causa el que  un M in is te r io  p ida un a  autorización 
para  no hacer uso de ella , conte sta re  yo  que  el G ob ie rno  creo que es» 
pe rará  la o p o r tu n id ad  para  hacer uso d e  esta au to r izac ión  ; y  sí puede 
em p le a r l a  en beneficio de! pais , entonces ap ro v ech ará  Ja ocasión; pero 
si no ha lla  esta oca.sion , no h a r á  uso n in g u n o  de Ja au to r izac ión .

£1 Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Deseo que  conste d é  una ma-,  
ñera  te rm in a n te ,  que  no so Jámente  es ui i objeto el que.se re t i re  al Go
b ierno la au tor izac ión  para  el a r reg lo  de la deuda  , sirio q u e  si hubie
ra tenido el honor  de se n ta rm e  en estos b tncos  c u an d o  aquel la  se con-, 
ced ió ,  a u n  c uando  el G ob ie rno  me hub ie ra  m erecido  la m ay o r  con
fianza no la h u b ie ra  votado ,  porque  soy opuesto  á todas las au tor iza 
ciones. Y o  desearía que  el Si\  M in i s t ro  de H ac ienda  presenta ra  un 
proyecto  de ley revocando  esa au to r i z ac ió n ,  porque  en t i e n d o  que la 
inic ia  va en este a sun to  debe ser del  G ob ie rno .  Esta es Ja única  di fe- « 
rencia  que  exis te  e n t r é  los au to re s  de la proposición y  yo.

E l  Sr. L U J A N  : A u n q u e  he ped ido  la pa labra  en con tra  no se ; 
crea que es mi á n im o  negar  m i  apoyo á la proposición. L i  he pedido 
asi porque  no tenia o t ro  m edio  de m an i f e s ta r  m i  voto. Y o ,  señores; 
propuse  la au to r izac ión  para  segu i r  c ob rando  fas c o n t r ib u c io n e s , por
que  creía  que  asi debía  o b r a r  como ind iv id  no de l a o o m i s i o u ;  pero una 
vez que el Corigresó ha tenido por conven ien te  t o m a r  en consideraciau 
esta proposición,  yo ,  v o lv iendo  sobre m is  p r i n c ip io s ,  con tra r io s  á e&:i* 
au to r izac iones ,  la v o l a ré  como voté  que  se to m a r a  en consideración.

El Sr. A L V A R O :  La cues t ión ,  señores,  ha pe rd ido  g r a n  parte  de 
su im p o r ta n c ia  después q u é  el Sr. M a r t ín e z  de la Rosa ha demostrado 
que  esta proposición ni  se roza con las p re roga t iva s  de la corana  ni es 
un  voto de cen»ura at M inister io .  D i ré  sin e m b a rg o  q u e  esta cuestión 
es im p o r t a n t í s i m a ,  t an  im p o r t a n te  corno el m is m o  presupuesto.  Esta 
a u to r i z ac io n , señores , se concedió  para  un  objeto  d e t e r m in a d o ,  y to
dos los Sres. D ip u tad o s  h a b rá n  ten ido  ocasión de obse rva r  que  siepa* 
pre  que ve ha p resentado ocasión o p o r tu n a  ha sido casj u n á n im e  el de
seo manifes tado  de r e t i r a r  esta au to r izac ión .  Creo  por lo tan to  que ahora 
es tamos en el caso de hacerlo.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L :  V o y  á decir  pa ra  a u to r i z a r  m i  voto...
Et  Sr. A L V A R O :  Sr. P re s id e n te ,  rec lam o  le observancia  del re

g la m e n to ,  p o rque  estamos p e rd iendo  el t i e m p o  en rect ificaciones i n ú -  tiles. ‘
El Sr. P R E S I D E N T E :  El P res iden te  no necesita la exoilacion del 

Sr. A lv a ro  para  c u m p l i r  con su deber . E l  Sr. M end izabal  t iene la palabra .
El Sr. M E N D I Z A B A L :  Iba á decir  ú n ic a m e n te  que  la m ay o r  p a r .1

te de  la deuda  ha sido con tra ída  por el Sr. M on    {F uertes rumores*
E l  ó/,  E resid en te  llam a ai orador á la cuestión y  este se sientan)

El Sr. B R A V O  M C J R IL L O , M íq j i tn o  de G ra c ia  y rJ u s h o i á :  Dés- 
de el m o m e n to  en que  se dió lectura  de ésta e n m ie n d a  y la apoyó el 
Sr. Coira  como u no  de sus a u to re s ,  el G o b ie rn o  por conducto  del se
ñor  M in is t ro  de Hacienda  m anifes tó  c la ra  , f ranca  y  exp l íc i tam en te  
que  por  su pa r te  no pensaba hacer  uso de la au to r izac ión  para  a r re 
g l a r  ia deuda  , y  por consigu ien te  que  no ten ia  m o t iv o  para  oponerse 
á qu e  se to m ara  en consideración y se a p ro b a ra  después ; y  en conse
cuencia  de e s to ,  yo ,  M in is t ro  de  la c o ro n a ,  que  tengo  t am b ién  e! ca
rác te r  de D i p u t a d o ,  m e  levanté  para  votar  qu e  se tom ara  en consi
derac ión  , y  vo taré  a s im ism o  q u e  se ap ruebe .  H e  m an i fes tado  con 
esto hasta qué  p u n to  habrá  debido l le g a r  Ja ex trañeza  de l  Gobie rno  
cuando  ba oido de  boca del  Sr. M en d izab a l  y  d e  la de o tro  Sr. D i 
p u tad o  que ie precedió en el uso d e  Ja p a la b r a ,  qu e  v o tan d o  esta e n 
mienda |  y  aprobándose po r  el C o n g re so ,  se daba  u n  voto de censura



al M in i s te r io .  S e r i a ,  señores, c iertam ente una cosa n u e ra  en los fas
tos parlam entar ios , q u é  un  C on g r eso  Hiera á un Gobierno u n  voto 

,*le censura v o t a n d o  l o . m i s i n o  que  ese G o b ie r n o  vota .
A lg u n a s  in d ica c io n es  q u e  h an  h ech o  el Sr. M e n d iz a b a l  y  otros  se

ñores D ip uta d os  m e  o b l ig a n  á s e g u ir  h a b la n d o  en  este a sun to . Ha  d i -  
<qto el Sr. M end izabal  q u e  la a u to r iz a c ió n  n o  se ha co n ced ido  a l M i 
nisterio, s in o  al e y l e  m o ra l  del  G o b ie r n o ;  y  si con esto ha q u e r id o  d e 
cir  que no caduca por la v a r ia c ió n  del M in i s te r io ,  ha d ich o  una v e r 
dad; pero si ha q u e r id o  dec ir  que  al con cederse  sem ejantes  a u t o r i z a 
c iones  no se ti enen  en cu en ta  las cu a l id a d es  de los M in is tro s  á q u i e 
nes se co n c e d e n ,  el Sr. M e n d iz ab a l  ha d ic h o  una cosa q ue  n o  es e x a c 
ta , y  por eso el Sr. M a r t ín ez  de la Rosa  ha m a n i fe s ta d o  q u e  si el  M i -  
nistrrio  actual  le p id iera  esa a u to r iz a c ió n  se la c o n ce d e r ía ,  y  q u e  aca
so no la concedería  á otro . Prueba  de esto  es ta m b ié n  q ue  c u a n d o  a l  
M inister io  Ñ arv a ez  se c o n ce d ió  esta a u t o r iz a c ió n  , y o ,  q ue  le  daba m i  
a p o y o  en casi todas las c u e s t io n e s ,  una de las en  q ue  no v o t é  con  e l  

.■ G ob iern o  fue  esta de  la a u to r iz a c ió n  para el arr eg lo  de  la d eu da  , y  
las razones q ue  di para n eg a r  m i  vo to  fu eron  dos  : p r i m e r a ,  q u e  y o  
creia q u e  el arreg lo  de la d euda  podia  y  debia  hacerse t r a y e n d o  las 
háses a las Cortes ; y  ségu nd a  q u e  no q u e r ia  co nceder una a u to r iz a c ió n  
a c iegas  , pues si y o  tenia entera  confianza en  el Sr. M o n , q u e  era e n 
tonces  M inistro  de H a c i e n d a ,  no  sabia si podr ia  ten er la  i g u a l  e n  los  
que  taj vez le s u ced iesen .

V o y  ahora á hacer  ¿dghnas in d ic a c io n e s  acerca de los m o t iv o s  q u e  
pueda tener  el C o ng reso  p^ra q u e  se ap ru eb e  esta p roposic ión .  ¿ Está 
v ig e n te  la au to r iz ac ión  q u e  se co n ce d ió  por la l e y  dé presu pu estos  de  
1845  para el a rr eg lo  de la deuda  n a c io n a l  y  e x t r a n g e r a ,  ó n o ?  Para  
mi , s eñ o res ,  este p u n to  es d ud oso .  La autor izac ió n  se co n ced ió  en  los 
presupuestos de l  año de 1 8 4 5  del  m o d o  s ig u ie n t e  : en  el art. 2V se a u 
torizaba al G o b ie r n o  para proceder al a r r e g lo  de la d eu da  del E s tado ,  
tanto nac ion a l  c ó m o  e x tra n g er a  , y  para dest in ar  4 0  m i l lo u e s  de rea
les al pago de sus in tereses;  en  seg u id a  se expresa  q u e  e l G o b ie r n o  
procurase no dar p referencia  á n in g u n a  c lase  de deuda , y  por ú l t i m o  
se le i m p o n e  la o b l ig a c ió n  de dar cu en ta  á las Cortes  del  uso q u e  h i -  
ci' s j de esta a u tor iz a c ió n .  E l m o t i v o  de duda sobre si está ó no v ig e n t e  
esta a u tor iz a c ió n  es el s i g u ie n t e :  a q u í  se co n ced ió  una a u to r iz a c ió n  
i l im i ta d a  en  c u a n t o  al t i e m p o ,  y  l im i ta d a  solo  en  c u a n t o  á la c a n t i 
dad que  había de ap l icarse  al p ago  de  los in tereses; a q u i  n o  se d ijo  q u e  
el arreg lo  se h ic iera  en  este  año ó en  e l o t r o ,  no  se puso  l i m i t a c i ó n  e n  
el t ie m p o .

A t e n d i e n d o  p ues  á e s t o ,  la l e y  q u e  autoriz aba  e l  a rr eg lo  ten ia  el 
.carácter  de perpetua ; pero  esa a u to r iz a c ió n  estaba en  la l e y  de presu 
puestos q u e  era solo para el añ o de  1 8 4 5 ,  y  no ten ia  v a lo r  si no se re 
novaba para el de 46, ni para el de 47 ni los suces ivos . Este es , seño
r e s ,  el m o t i v o  en  q u e  se fu nd a b a  el Sr. M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  Peña y  
A g u a y o  c u a n d o  dec ía  el año  pasado q u e  no se creia a u tor iz a d o  para el  
arreg lo  de la d e u d a ,  y  y o  confieso  q u e  t a m p o co  m e  creería a u t o r i z a 
do para e l lo .  Pero  la d u d a ,  lejos de ser m o t i v o  para q u e  el C o ngreso  
deje (*e v o ta r  la e n m ie n d a ,  q u e  en  m i  co n ce p to  es tá  en  su l u g a r ,  lo es 
para q u e  la v o t e ,  d i s ip a n d o  asi esa dud a .

¿ Y  có m o  se d es v a n e cerá n  las d u d a s  q u e  h a y  sobre este p a rt ic u la r?  
A p r o b a n d o  la e n m i e n d a ,  y  a ñ a d ie n d o  en  el p r o y e c to  d e  a u to r iz a c ió n  
al  G o b ie r n o  para s eg u ir  co b ra n d o  las c o n t r ib u c io n e s  q u e  q ue da  d e r o 
gado  el art, 2? de la l e y  de  p res u p u es to s  d e  1 8 4 5 ,  por  e l  c u a l  se c o n 
cedía esa a u to r iz a c ió n .

C o n c l u y o  r e p i t i e n d o : q u e  el G o b ie r n o  ha aceptad o  esa e n m ie n d a ,  
p o r g u e  t ie ne el p rop ós i to  m as  f i r m e  de  n o  hacer  uso de tal a u to r iz a 
c i ó n ,  s in  q u e  eso seá dec ir  q u e  no p ien se  sér ia m e n te  en  el a rr eg lo  de  
n uestra  d euda  ; y  q u e  lejos de  ser esa e n m ie n d a  un  v o t o  de censu ra  
al Mir iislt .r io  q u e  le da su a p o y o ,  los q u e  le d a r ía n  un  v o t o  de c e n s u 
ra serian  los q ue  v o t a r a n  contra  ella .

E n  s eg u id a  se dec lara  el p u n t o  s u f i c ie n t e m e n te  d i s c u t i d o ,  y  p u e s 
ta á vo ta c ió n  la e n m ie n d a  se ap rob ó  en  n o m in a l  por u n a n i m i d a d  de  
los 1 70  Sres. D ip u t a d o s  q ue  se h a l la b a n  presentes .

El Sr. P r es id en te  a n u n c i ó  para la ord en  de l  d ía  de  m a ñ a n a  la d i s 
cusión p e n d ie n t e  y  d e in a s  a s u n t o s  s eñ a la d o s ,  l e v a n t a n d o  en  s eg u id a  la
de este día . , r :

Eran las seis menos cuarto.

MADRID 26 DE MARZO.

A V I S O S

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA E L  ALUMBRADO D E GAS.

Los tenedores de los recibos provisionales expedidos por el 
Banco de Isabel II ,  húmeros 2 0 2 ,  3 3 2 ,  4 0 2 ,  420 y 465  por la 
puniera cuota correspondiente á las acciones de esta sociedad, 
y de los que por igual concepto expidió la caja de lá misma, 
números 2 2 ,  23  y 7 9 ,  se servirán p a sa rá  las oficinas de la 
compaqia, calle de San Esteban, en el preciso término de terce
ro dia para enterarse? de asuntos que les interesan.

Madiid 11 de Marzo de 1847. =  El secretario, Ventura  de 
Barcaiztegui. 2

PARA L A  H A B A N A , CON ESCALA E N  P U E R T O -R IC O ,
SOLO PARA D EJA R PASAJEROS, SI REU N E SU FICIENTE NUMERO.

Del 20 al 25  de Abril de este añ o ,  si el tiempo lo permite, 
saldra de Cádiz la hermosa y muy velera fragata paquete espa
noja Asia, al mando de sil capitán D. Manuel R. Corvera.

Los señores pasajeros que quieran aprovechar esta expedi
ción disfrutarán las comodidades que pioporciona su excelente 
enmara, con camarotes cerrados y el inmejorable t ra to  que tan 
acreditado tiene en sus repelidos viajes. Se da pan fresco 
diario.

. La despacha en Cádiz D. Miguel Antonio García , calle 
Nueva, número 37. 1

S O C I E D A D  D E  L A  I L U S T R A C I O N ,

Articulo 5? de sus estatutos. Los accionistas pagarán al con
tado al constituirse la sociedad el 5 por 100 del valor de sus 
ac  iones; otro 5 por 100 á los tres meses; otro 5 por 100 á los 
seis meses,  y otro á los nueve meses.

Alt. 6? Los accionistas que 15 dias después de cumplidos los 
p a¿os no hubiesen hecho efectivo el pago de la cuota pedida 
Perderán las cantidades que tuviesen anticipadas,  quedando estas 
y las acciones á favor de la sociedad.

Eir consecuencia de lo consignado en los artículos preeeden- 
ws sei ha señalado por la dirección los dias 1? al 15 del p róx i
mo Abril y horas de las diez de la mañana á las tres de la t a r -

para que los señores accionistas se sirvan acudir  á las oficinas 
a ' * silas en ,u ca ,*e (*e C arre tas ,  mím. 27 , cuarto

segundo, cotí el objeto de pagar el segundo 5 por 100 del va- 
or ,louunal de sus acciones.

^  ^ ar2,°  . = E Í  director g e re n te , Luis

COMPAÑIA ALICAN TIN A D E  F O M E N T O .

Uinb"a Ûnta (*6 &obioril° esta sociedad ha acordado celebrar
a general extraordinaria de accionistas el dia 2 9  de Abril

próximo á las diez de la mañana en las oficinas de la compañía 
en esta plaza de Alicante,  calle de San Fernando, núm. 14, los 
que se servirán concurrir por sí ó por medio de apoderado.

Los Sres. socios que no hayan satisfecho el primer plazo del 
5 por 100 pueden verificarlo al representante de esta sociedad en 
la corte los Sres. Mejía , García y compañía , calle del Prínci
pe , núm. 38 , cuarto segundo, de quienes recibirán los documen
tos provisionales librados por esta dirección, según el párrafo 1? 
del art.  8? de los estatutos.

Alicante 20 de Marzo de Í8 4 7 .= E 1  director gerente, Juan 
María Viguan. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín María Casalduero,  juez de primera instancia del 
cuartel de San Juan de esta ciudad de Murcia Sfc.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes que Doña Josefa Jo rd án ,  rnuger de D. Juan 
lniesta ,  dejó en mejora de tercio y remanente del quinto á sii 
hijo D. Camilo lniesta y Jordán por su testamento otorgado en 
esta ciudad ante D. Tomas del Pino y Carnearte  en 1? de M ar
zo de 1781 ; previniendo que por el fallecimiento del expresado 
su Lijo volviesen los bienes de ambas mejoras á los demas sus 
hermanos por iguales partes, cuyo caso ha llegado por haber fa
llecido el D. Camilo lniesta.

Lo que se anuncia al público, á fin de que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente en la Gace
ta de Gobierno, comparezcan en este juzgado y escribanía á de
ducir  su derecho; en inteligencia de que pasado el término fija
do les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 15 de Marzo de 1847. =  Joaquín María Casaldue- 
r o .= P o r  mandado de S. S., Román Gayá y Ansaldo.

D. Facundo Martínez Toledano, juez de primera instancia 
de esta villa de Cabra y pueblos de su partido £fc.

Por  virtud del presente se convoca á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada en 
esta villa por D. Pedro Fernandez de Góngora y Pozuelo , y 
agregación que á ella hizo el licenciado Juan  de Góngora , para 
que en el término de 50 d ias ,  á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M ad r id ,  se pre
senten á exponer su derecho en los autos que en este juzgado y 
por la esciibauía del infrascrito han incoado D. Juan  Ramírez 
Chacón y consortes, vecinos de la ciudad de Lucena , sobre que 
se les declare cor responde ríes como de libre disposición* los bie
nes de dicha capellanía , conforme á la ley de 19 de Agosto de 
1841;  apercibidos que de no verificarlo Ies, parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cabra a 13 de Marzo de 1 8 4 7 .= F acu n d o  Martínez 
Toledano .= Por mandado del Sr. juez,  Manuel de Andrés y Cal
derón.

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. =  Por  el 
presente c i to ,  llamo y  emplazo por primer edicto y  término de 
50  d ias ,  contados deáde la publicación de este anuucio, á quie
nes se crean con derecho á los bienes que constituyen las cape
llanías fundadas en la parroquial de la villa del Molar por Juan 
Andrés y Miguel de M in g o ,  para que comparezcan en este juz
gado y por la escribanía de D. José González á deducir las que 
supongan asistir les; con prevención de que pasado sin verificar
lo les parará el perjuicio que baya lugar.

D. Manuel Martínez y  D íaz ,  ministro honorario de la a u 
diencia territorial de  Granada y  juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes que componen la 
dotación de dos capellanías que D. Francisco Antonio de Pesque
ra , como albacea y por encargo de D. José Antonio Blanco, fun
dó por escritura otorgada en la ciudad de Méjico á 30  de Abril 
de 4785 ante el escribano D. José Joaquín de Arroyo Bernardo 
de Quirós , y á los patronos de las mismas capellanías , para que 
en el término de 3ü dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M ad r id ,  se presenten por sí ó por medio 
de apoderados á deducirlo ante este juzgado en los autos que 
en él y por la escribanía del infrascrito se hau promovido por 
parte de D. Joaquín María Blanco sobre que se le adjudiquen! 
Jos indicados bieues,  y  los dichos patronos expongau lo que se 
les ofrezca con respecto á la expresada pretensiou; apercibidos 
unos y otros de que pasado el término señalado, sin mas citación 
ni emplazamiento, proveeré lo que corresponda en los enuncia
dos autos,  y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 15 de Marzo de i 8 4 7 .= M a r t i ñ e z .=  Lic. José María 
Noble.

D. Juan María Gómez Inguanzo , juez de primera instancia 
de esta ciudad de Rioseco y su partido Sfc.

Por el presente cito, llamo á emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que pertenecieron á la capellauía fun
d a d a ,  para sus mas cercanos parientes , por D. Andrés Nieto y 
sil rnuger Doña María Palacios CidrOn en la parroquial de nues
tra Señora la Antigua de la villa de Palacios,  para que en el 
término de 30 d ias ,  siguientes al en que se anuncie en la G a
ceta de Madrid , comparezcan á deducirle  en este juzgado por 
el oficio del infrascrito escribano y medio de procurador con 
poder bastante; en la inteligencia de que no haciéndolo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Medina de Rioseco á 10 de Marzo de 1 8 4 7 .= Ju a n  
Maiía Gómez luguanzo .= Por  su maullado, Antonio Rodríguez 
Valdaliso.

En vir tud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza , dictada ante  mí á 
solicitud de la parte de Doña María Gómez de la Serna , de es
tado v iuda,  Doña María Antonia y Doña Josefa de la Vega y 
Góm ez,  de estado honesto, mayores de 25 a ñ o s ,  vecinas de 
Llaudemosó, concejo de T e r a n , sobre que se les declare here
deras únicas abiulistato  de Doña Juaua  Gómez de la Serna, viu
da de D. José Tcsanoz , que falleció sin testar en esta plaza 
en 13 de Mayo de 1844 , se manda citar y emplazar.á  todas 
las personas que se coneeptúeu con derecho á los bienes q u e d a 
dos por el fallecimiento de la referida Doña J u a n a ,  para que

den 1ro del preciso y perentorio termino de 30 dias ,  contado* 
desde el de la publicación en la Gaceta , se presenten en este 
juzgado y escribanía de mi cargo , por sí ó por medio de legíti
mos apoderados , á deducirlo en debida forma , con los docu
mentos que lo acrediten ; apercibidos que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, lo que se proveyese les parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádit  15 de Marzo de 1847.=Barto!omé Pedrera.

El Dr. D. Francisco Javier de Bringns, abogado de los t r i 
bunales nacionales y juez de primera instancia de este partido 
judicial de Verguía.

Hago saber á los que el presente vieren que por parte de 
José Manuel de Arrobe , vecino de la villa de Elorrio ,  se ha 
acudido a este juzgado pidiendo que en observancia de la ley 
de 19 de Agosto de 1841 se le adjudiquen los bienes que cons
tituyen dos capellanías colativas que el capitán D. Valentín de 
Allende Sulazar, vecino de la villa del Potosí , en el reino del 
Perú, fundó en testamento que otorgó el dia 16 de Diciembre 
de 1707 en virtud de pod r que al efecto le fue conferida por 
el capitán D. Antonio de OtaJora, de la indicada vecindad , v 
natural de la villa de Elorrio ,  por hallarse tina de dichas c a 
pellanías vacante por fallecimiento del presbíteio D. Juan Bautis
ta de Artolazabal , y disfrutar la otra el presbítero D. Asensio de 
Iza , vecino de Azcoitiu , sin título bastante. Y conforme á lo 
proveido en su razón eito ,  llamo y  emplazo á las personas ó cor
poraciones que se crean con derecho á dichos bienes acudan á 
deducirlo en este juzgado dentro de 30  d ias ,  que si asi hieieieu 
se les oirá y administrará just ic ia ,  parándoles si no lo verifican 
el perjuicio á que hubiere  lugar.

Dado en Vergara á 1? de Febrero de 1847. =  Francisco J a 
vier de Bringas. =  Por su mandado , Graciau María de Urteag-».

E n  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia en 
esta corte D. Juan Fiol,  refrendada por el escribano del número 
D. Basilio María de Arauna , se vuelve á c itar,  l lamar v <in- 
plazar por término de 15 d ias ,  contados desde la publicación de 
este anuucio,  á todas las personas que se creyesen con den cho 
á le- bienes que constituyen la dotación de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de Santa María de la Al nn 'ena fun ó Do
ña Josefa Manzano y Coronel en el año de 1788, para que acu
dan á deducirle en forma dentro de dicho lérmino, pues de lo 
contrario Ies parará el perjuicio que haya lugar.

D. Pedro María Escudero y  Azara ,  juez de primera  im tan -  
oia de la ciudad y partido de Barbastro ,  provincia de Huc.Ma, 
en Aragón 5fc.

Por el presente edicto se c i ta ,  llama y emplaza á to las  v 
cualesquiera personas que se crean con derecho á los bienes v 
rentas pertenecientes á la capellanía fundada en la iglesia ei ené
tica de nuestra Señora de T reviño,  de la villa de Adahmsca, 
por les ejecutores del difundo Juan Quilez ,  veciuo que fue de 
la propia villa , para que en el término dé 30 dias ,  contado* 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobier
no , se presenten por sí ó por medio de apoderado legítimo á 
deducirlo en el expediente que sobre adjudicación de dicho* 
bienes y reutas se está instruyendo en este juzgado á instancia 
de D. Valero Gil lue ,  vecino de la misma villa de Adahuesc^a; 
con apercibimiento de que no acudiendo dentro de dicho térm i
no, se continuara la sustancíaciou del referido expediente por 
los trámites legales, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Barbastro á 13 de Febrero de 1847 =  
Pedro María E scudero .=Por  su maudado, Miguel Laclaustra.

Por providencia del señor intendente subdelegado de Renta  
de esta provincia se cita , llama y emplaza á la persona en cuy* 
poder se encuentre una carta de pago expedida por la tesorería 
de la Caja nacional de Amortización en 19 de Marzo de 183 
á favor de Doña Ramona Fernandez por la cantidad de 4(J0U rs. 
que entregó en créditos contra el Estado, en fianza del destino 
de estanquera del Real Sitio de San Fernando ,  para que dentro 
del preciso término de 30 dias la presente en la escribanía ma
yor de Rentas , sita en el piso principal de la casa titulada de 
los Consejos; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se declarará nula y de ningún valor ni efecto la 
expesada carta do pago.

 ̂ D. Víctor López de María , juez de primera  instancia de esla 
villa y pa r t ido ,  de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito y emplazo por el término de 30 d ias ,  á 
contar desde el en que se inserte últimamente este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno ó Boletín oficial de la provincia, á los que 
se crean con derecho á los bienes y rentas de la capellanía cola
tiva de sangre que en la parroquial de la villa de Tembleque 
fundó y dotó en el año de 1670 el bachiller D. Matías Palacios, 
vacante hoy por fallecimiento de su último poseedor el presbí
tero D. Gerónimo Lozano, para que en el expresado plazo se 
presenten á deduciile  por procurador con poder suficiente por 
la escribanía del que suscribe; con apercibimiento que de no 
verificarlo trascurrido dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar,  según lo tengo acordado en auto de 13 de este mes 
á instancia del piocurador Ocampo á nombre de D. Juan Igna
cio Lozano, vecino de San García ,  que se ha opuesto á dicha 
fundación.

Dado en Lillo á 16 de Marzo de 1847 .=V ie to r  López de 
M a r ía .= P o r  mandado de S. S . , Gregorio Joaquín González.

D. José Ruiz de Vargas y  Bringas, juez de primera instan
cia de esta villa y su partido Sfc.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bicncs-dotaciou 
de la capellanía que en la parroquial de Alhaurin  fundó Juan 
Fernandez Bravo, por téru\ino de 50 dias que se les señalan, cen
tro de los cuales parezcan á este juzgado y escribanía del infras- 
igVilú á usar del que se crean asistidos, que si lo hicieren se les 
oirá y guardará  justicia; apercibidos que de lo contrario se con
tinuarán los autos sin mas c ita rlos ,  y lo que se opere les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 8 de- Marzo de 1 8 4 7 .= José Ruiz  de Vargas 
y Bringas .=Por mandado de dicho señor ,  Francisco de Reina.



D. Mariano Peralta, magistrrdo honoraiio de la audiencia 
terñRrial de Mallorca y juez de prime)a instancia de esta ca-

 ̂ Por el presente v primer edicto c i tp , Hamo y emplazo á Alot¿- 
SQ Gouzalez, uatuiaf de,Regona, inm ediato* B H b a o / y ^ u y a  re* ' 
sideneia, fia . tenido en i'sla. villa- , soUem , ide 5 5  años- de edad jr 
ele cilicio trafica n t e ,  para que en e 1 término de, nüeve días?, a- 
fonfar dt-de aquel en que este anuncio se vea inserto e» laUur 
ceta del Gobieéóo.de..£*■«M, > ^ p r e s e n te  en án oárcét, pública de 
esta capital, y a disposición del juzgado de primera instancia dé 
k m u -m a ,  con el- objeto de piesUr una declaración y. responder 
á los cargos que contra el resulten en !a causa que nte hallo insv 
t r o l u d o  .sobre haber contribuido .a.-quebrantar la incomunica*- 
cioñ de Mana Pag;ddayr  piesa pi la misma cárcel , y con per
juicio notable de otra que á esta se sigue por delito de bigamia: 
sUftfr* ,nodo hiciese se Je  declarara por rebelde; se entenderán 
por si¡ ausencia' Jus diligencias ú .el cuneei ni entes con los estra-j- 

, dos /del tribunal, f  le-parará el; perjuicio, que hayo lugar, á cu*
y o  íin se,-Je apercibe‘Cíiú tabmoiivo.  ̂ 1

Burgos y Marzo 1 L de 1847.̂ Mariano Pera lta.=s¿ Por .man
dado de S. *S.:, Manuel kquiérdoé r

1). Ma r i a t m  P e r a l t a . ,  m a g i s t r a do  h o n o r a r i o  d e  la oudict i c ia 
t e n  i to n a l  de M a l l o r c a ; y j u e z  de  p r i m e r a  i ns tanci a  de  esta c a r  

p i t ah  , \ . ' f' ■: - : #
' Por el presente, y primer edicto,, cito , llamo y emplazo a 

Candujo Martínez y oju-,mugef, veeiuos de Cafiia , ¡jara que denp 
,tro del termino de pueveMias, á, contar desde aquel en que este 

. au.un.cip sp.vl»fi iq^rtp enr fa Caceta del Gobierno ule iS* M . , se 
presenten en la .cárcel: pública-de esta capital, y á disposición 
del̂  juzgado.,de primera instancia de la misma*, con el objeto dé 
pn.slar una declaración y responder /i Jos, cargos, que contra los 
dos resultan en *piuivcaii>a.-rqtie ine hallo instruyendo sobre robo a 
su f-'pqv ecino Pedí p.JLaqiqz y encuentro <Je anuas en la casa; ■df 
aquellos: si asi no lo hiciesen seiíin declinados rebeldes poi sij 

. ausencia; se cnieiidcrán Jas diligencias á ellos concernientes coá 
los estrados di 1< tribunal , y tes parará el ]>erjuicio que haya iur 
gíU";'ír cuyo liii-se les apercibe coii tal motivo.

Burgos y Marzo l í  de 1 8 4 7 ^ M u iiu n o  Peralta .=Por man
dado de S.- íi. /'Manuel Izquierdo.

D., Ja cobo Mari.i de Espinosa de los Monteros, Quintana, 
Caníubiaua, Rniz Diaz,, Ihdiilb, Mantilla de los Kios, Ezpelcta 
.y . t c i  nandez de Castro; barón del Solar de Espinosa; éábidleio 
profeso ,cn Ja¡ orden de Santiago; gentilhombre de Gainara de 
S. M. con ejercicio; caballeril gran cruz de la Real y distingui
da orden española de Carlos íl l , gran cruz en la nacional y mi— 
litar-de San Feroamlo; gran cruz en la Real y militar dé San 
Hermenegildo; condecorado por acciones de guerra con las cru-  
éés de distinción concedidas á los ejércitos segundo y tercero, con 
la de la' bbláfia de T a L v c ra ,  ¡Misioneros m il i ta r e s ,  escudo de 
Mcdeitiu y con la de M^pdigpi ríu; benemérito de la patria ect 
grA'do heroico y,* eminente; socio de número de Ja Real focie- 
dád económica dé ÁYnigóá del Vais de‘.1’». ciudad ele Murcia , Sc4 
liádof del felno4., teniente geúeial de dos ejércitos nacionales y ca*

‘ pitan ‘general dé esté distrito niilitar •
■ ' Y *01 'Hilario' de Tgon, auditor de guerra interino de la 
misma capitanía general. , , .
¡ Por el pióse nie se cita llama y emplaza á D. Jo sé  R u iz  de 

León ; Caballeió de la oí den m i l i t a r  de San F e rn a n d o ,  vecino de 
 ̂ la villa d é 1 Jíhircr, pata que dentro del término d e ; 3 0  dias, -.cou- 

tádós desde* la 'póbíicacii ju  tle este anuncio en Ig Gaceta de, M a -  
diid , con píiiek*á en. éT juzgodi) de esta. Capitanía genera!  á dar 

: fós'descargos"y jéXcjiT|)a.ciones'qiie le convengáis en  causa que 
' ébnlrá  ^ rn ústúd 'W ídgae1 sojíre los golpes ry herida que cí»usó enj 

la; caheza .á;'sil ybpVt pído Méliton Es'piiio.^a él día 3 0  de Dijpietn-  
5 l>fé del 'úñq'úlñmp;'Hqjo ápén ibiniie.nto que de no yeritic.irlo se 

seg\iirá' én úr rélieldíu é d ' los estrados del ír i liuual , con los que 
se entenderán las dil Ígrucias^sucesivas, parándole el. perjuicio 
que haya Tugar.

Hado en Butgos á 18 de M ino de 18í 7.t=El barón dé 1 So
lar de Éspiiiüsa.=Flilaiiu,.de Igon» ■

' S U B A S T A S

Gobierno superior" politicé de la provincia de Vaienci.a.=s! 
Kúm ero ShO.r^Seccioij de Ftm]cnto.=rEl Éxcnio. Sr .  M in is tra  de-1 
Coiheicio , diistruccióu y Obi ás p ú bl ica s} con lecha l í  del coivF  
Úenti? , nrie dice lo que s igu e :  ' 1 ■

ú «iCoíí "presencia de lo expuesto' por V .  S. con motivo de no; 
haberse piescotado licitadmes al ém prcst ilo  mandado subastará 
por Real  orden de 9  de [Noviembre último con destino al ca-  

•» mifiô ^̂  proTirttiaS^  ̂ dé 'TY¿TlétTcia‘' A í i c ; j  Vitê  por d 3 l i to ra l ;  y en vis-: 
1a de la proposición presentada por U. Domingo S á n c h e z y v e c k  

s ño v d e l ; Coníércio: d e 1 Mád i i d , S 1 M. ha tenido á 'bien, resolver; 
que s irv a 'd e  basé "lá" adjunta  proposición á djcha ha-:
eiéndosé el auuhcio coi ri'Spondiérrte para e l  día 24 'de|. coi ríen-;  
t e ,  y observándose en la iiciJaciou lás denVus'formalidades uiRO-í 
rioruicMitc picvenidas.

r Dé 'R eal ;  ordeir tó com u nico‘a V .  S. para su intel igencia y; 
electos corrí  Sj>óndtentcs,* , .

La proposición q'tie íe cita es la s ig í le n te ; ,

Pliego dé ccriidíciobes para él empréstito que ha de contratar el 
gébiei no pdliticó'7lé ' \qlcMi.cia en virtud de autorización. que ; 

- le ba siiló concedida rpor Real, orden ¡de 5 de Agosto último 
. y on destino á la construcción de iina parte del camino desde 

íYaiencia a Alicante por e l  litoral.

o 1 Condiciones.

4? E l  prestamista entregará 2 . 0 0 0 , 0 0 0  de rs. en la forma 
sigwi-ente: - 7 0 9 ,0 0 0  TS. . n. en c( 'p r im e r  ano;  6 0 0 , 0 0 0  en e! se
gundo , y 7 0 0 , 0 0 0  en el terceío  ;■ dando 1 0 .0 ,0 0 0  rs. á los: 15, dias 
de t'é lebradíif ia Cuíúrata ; íÜU,Ó00 cum plido el mes de esta pri 
mera entrega ; 5 0 , 0 0 0  al cuii jdir  el siguiente m e s ,  y ,asi én lo 
súcesRu énttegando méusualidades , todas de 5 0 ,0 Ü 0  rs. vm, 
híiíúa1 llegar a JaS dos ult imas de las 5 6  en que se entregaj;á e¡ 
total del em prést i to , cuyas ¿los u lt im as serán c;ula una de 1 0 0 , 0 0 0  
rea lce  vellón, como lo íueron bis dos primeras.

■f*. én ctialqiiicra de los meses no se hubiere veriíicail<i,e} 
^íinfitipó* de Ja cantidad 'respectivamente detallada por no haber 
íidi. posible o conveniente su iuviTsmn, se ectrcgura en el mes 
siguifii-té, jij.tfamcute con Ja cuota que. al mismo corresponda. 

o. Las eapegas, se baran en la caja de loudos provinciales,

i admitiéndose mas que oro y plata ,  con exclusión de todo 
pf I de cualquiera clase que s e ü i  L o s  gastos Ocasionados poi di-
a .entrega serán de cuenta del prestamista.
4  ̂ Se tnlregaráñ á este, íntegramente desde el primer año y 

i d o s , sucesivos hasta que concluya el plazo-estipulado en la 
nIratíi 3 0 0 ,0 0 0  i s . , que se tomarán de los fondos provinciales 
n preferencia á toda otra atención ó cúedilO.
5? L os 3 0 0 ,0 0 0  rs. vn. anuales sé enlregarán en dos plazos 
por m i t a d  durante Jos años por los que se remate el empres

to; á sab er , en los cinco primeros días del mes de Julio del 
esénle año de 1 8 4 7  se entregarán al contratista 1 5 0 ,0 0 0  rea- 
s vellón ; los misinos en los cinco primeros dias del ines de 
ñero del próximo año de 1 8 4 8 ,  y asi en lo sucesivo por se- 
cstres iodos de 1 5 0 ,0 0 0  rs. Vu., pagaderos cu los cinco dias si- 
denles á su . vencimiento hasta .completriF las anualidades 
s que se rematare el empréstito.
6? Si,  lo que no es de esperar, no s.e entregare en un semes- 

e el tddo o parte de. la cuota respectiva , el prestamista pcrci* 
rá el Ínteres de 6 por lüO, pero únicamente por la cantidad 
ie haya dejado de percibir y hasta qué se la satisíagan , prin* 
piando á correr dicho ínteres desde el dia que venció el seines- 
c ; pero' entendiéndose esto siempre que las entregas no se; ver 
rdaren por mas de tres meses, pues en este casó teiidrá el 
alista dífécho á que se le imdemhiién los daños y perju»»* 
os Gcasioñados por no haberse veriíicadp los pagos á su debido 
etnpo.' ' .  ̂ j

7? En el caso dé ser necesario adicionar el empréstito por 
a sníitigu;- b» cantidad de los 2 .0 (10 ,000 , el prestamista se 
i l iga .á  entregar el aun.eutó que se^necesitase , pié vía la auto-  ̂
zacion del Gobierno, y con tal que no exceda la suma de 
0 0 ,0 0 0  rs. vn .;  pero én cambio recibirá por seiné.strcs y con 
r reglo á las E»scs 4 í ,  5 !  y 6Í una cantidad anual p ropo rein
ada á la que sea objeto de la adición. La entrega del aínnén- 
), caso que lo baya , se veriíicara pasados los lies años en otros 
os ,  mitad en el primero y 'mitad en él segundo pin' ménsúali- 
atles iguales, y siguiendo en un. tedo Jas...bas.es 1? ,  .2? y 3^

8? Como queda ya dicho en i a cuarta condición, el pago de 
>s iplazos se verificará de los fondos provinciales con pieleren- 
ia á toda otra atención o crédito; pero á mas quedan tarnbiéií 
unidos hipotecados al pago de anualidades y general cumplí-  
áéirto del contrato todos los fondos ,- impuestos 6 arbitrios que 
? hayan concedido o en adelante se conctdieren para la cons— 
[ucciou de la enunciada carretera litoral entre Valencia y Ali- 
i n t e . ■

9  ̂ Los; que quieran tomar á su cargo esté envp é-tito presen-  
irfiii sus proposiciones por escrito y con arreglo á las pieceden- 
ís bases, fijando ron toda clarid.id el número de ¿mus para la 
eicepcion de los 1 5 ,0 0 0  duros destinados ¿ib•reintegra del pre- 
Itado empréstito. No se admitirá pliego 'alguno que al presen--, 
irle no acredite el proponente que bu depositado 6 0 ,0 0 0  réa:
‘S vellón en uno de Jos Bancos nacionales de \Suii Fernando 6 
e Isabel 11 , ú en la sociedad valenciana de Fomento.

10 Í  La diputación proviiícial se reunirá en su salón de se- 
ónes eb dia 2 4  del-corriente bajo la presidencia del señor gefe 
olítico con el objeto de recibir y abrir los pliegos, cuya recep-: 
ion durará de doce á una, y después seguiiá por igual tieinpó- 
i admisión'dé las rebajas que se hicieren sobre Ja propuesta 
iias ventajosa de las presentadas éní el-f iripdQ referido, éxten- 
iéndqse eti seguida una acta y dándose cuenta de todo al mi-  
lislerio de Comercio , Instrucciüir y Obras públicas para que 
ecuiga la Real.aprobación.

Y bajo este pliego de condiciones , y salva la adjudicación en 
lública subasta al que hiciere la propuesta mas ventajosa , oficz- 
o tomar, á ipi cargo el empréstito por el derecho de cobrar diez 

seis a iiual ida des señaladas eii la cuarta condición. Madrid 1? de 
da i zo de 1847 .

Lo que he dispuesto se anuncie en el Bolelin oficial de esta 
irovioeia para conocimiento del público. Valencia 6  dé Máizu 
le 1 8 4 7 .= Jo s é  Soler.

í-í ' Corregimiento de Madrid.

Denunciada por ruinosa la casa, sita en Ja población de esta 
villa,< costanilla dé San Andrés, núnr. -8 de hi manzana 133^ 
pertenéciénle- á los mayorazgos que posee el Exento. Sr . conde 
Ue Boriios y de MuriJlo, be -'mandado; de coíiíórmidad con lo 
solicitado por él curador de S. E . ,  subastarla por término de 15 
dius, bajo la calidad dé que ei comprador la demuela inmedia
tamente iparn construir otra de truc va planta' coó ai reglo á la 
alineación y acuerdos del Excmo. ayuntamiento , y de (pie la 
cantidad líquida- en que se rematé-'s > impónga^ á censo rc>erva- 
tivo al: quitar con rpdito de 3  por 109  sobre lia misma íi¡ ca en 
favor del mayorazgo á que pertenéce. La 'referida casa tiene de 
siti( tí2359 pies y un octavo., y ha sido tasada en 19  de Fe bren, 
ultimo por el. arquitecto D. Antonio de Herrera de la Calle én L 
cantidad de 9 1 ,4 5 7  rs. vn. á rebajar caigas. - 1 ?

Lo que se anuncia p;»ía‘que las personas que quieran inte
resarse en su. adquisición acudan eii ud referido lérrniúo á la 
esciibanía de mi juzgado , que se halla establecida en el piso 
bajo de las casas consistoriales, donde se., adíiiitir,áii fas posturas 
qúie se hicieren siendo arregladas.

A voluntad de su (lueño, y  ̂ pública subasta extrajudicia], 
se venden las fincas siguientes:

Fres molinos haiiueios, cinco hornos de pan cocer, un a l-  
modin , siete casas y 191 haiiegadas de tieriM en varios pedazos 
plantadas de olivos, viñas y algarrobas, todo sito en ja villci de 
Mui vledro, á cuatro leguas de la ciudad, de Víijencia.

tina posesión tu la villa de Hortaliza, .distante legua y  mer 
dia de esta coi le ,  compuesta de 438  l/2 -6mcgas de tierra ,m ía  
casa nueva á la entrada del pueblo, yendo de M adrid, con 
cuarto bajo y  patio, cuarto priueipul y cániuras, dos curiales 
con dos pajares, un palomar, un horno pequeño de. pan cocer 
y pozo dé aguas claras a brindan tes; una casa esquina á la plaza 
mayor con dos cuartos bajos, el uno muy capaz, y varias cá
maras en el piso .principal, patio con-pozo- de aguas, bodega, 
lagar y cuadra ; una cochera, dos lavaderos con dos separado 
nes:.cada uno para lo mi- io y claro cubiertos de madera y teja 
corresponda n e , y una huerta junto á lino de dichos íavaderns.

■ ün, censo de 3 9 ,0 0 0  m'. de capital, impuesto sobré la hu er
ta y cúrrales titulada del B ayo ,  en ésta corte.

Una casa en esta misrna corte y su calle/dé Atocha ^señala
da con el nú ni. 2 2  nuevo de ia manzana 1 5 6 ,  que tiene de s i 
llo 4 3 7 3  pies, y otras dos contiguas en el Postigo de San M a r
t in ,  también de esta c o r te , señaladas con los liúrneros 11 y i¿ 
nuevos de la manzana 3 9 6 ,  v tienen de sitio 6 0 9 7  pies.

Pa,ra el remate se señala el dia 7 de Abril próximo á las do

ce de su mañana en la escribanía de número de D. Domingo d 
los Reyes ,' qué la tiene en ía piíizúcla de la Villa  , n ú m ^ io /  
coarto énfícsuélo de hy izquierda , y en la que se manifestará e| 
pliego de condiciones .bajo las cuales ha de verificarse el iem 
l e ,  y en el que conslan las cargas que pesan sobre las (incas e 
presadas para conocimiento déi qtle quiera interesarse er. ^ 
compra.

Habiendo de arrendarse en pública subasta la dehesa del Fu 
cina.Ly cuartos ílé Yancada y Zorreras, pertenecientes á los Ex
celentísimos Srés. duques de I» Roca, én término de la villa de | 
Arroyo de San Serv an ,  prtiviticia de Badajoz, se verificará el re
mate el 15 de Abril próximo de diez á doce dé la mañana eu R 
casa del administrador de SS .  E E ,  en M e t id a , y en esta corte 
en la contaduría calle, del B arco ,  núm. 23 .

D. Juan Angel dé la E laza , alcaldé constitticionrd de esta 
ciudad dé Alcalá de Henales , encargado del juzgado de primara 
instancia de la misma y su. partido.

Hago saher que para hacer pago á los acreedores de Dafta 
Josefa V i l la ,  vecina que fue del lugar de Va llecas, con acuer.  
do de asesor , he dispuesto sacar á la venta en pública subistu 
una casa sita en dicho pueblo y calle que llaman del Peíne , con 
todas las oficinas necesarias para la lab o r , que comprende 15439 
pies cuadrados,superficiales, y se halla retasada en la cantidad de 
5 0 0 6 4  r s . , Cuya linca correspondió á la Doña Josefa , y boy á 
sus herederos; lo que se anuncia al público, á fin de qtíe ’póetín 
llegar á noticia de los que quieran interesarse en la subasta; en 
la ..inteligencia de que el remate se celebrará el dia 8 del pró
ximo ínes de A bril á las once de la mañana en la sala-íiudietí- 
cía de este juzgarlo. : -

Dado en Áfialá de Henares á 2 3  de Febrero de 1847.^sJu{|IÍ 
Angel de la Plaza.¿=üPor mandado de S. S . ,  Estéban Araña. 2

. V A C A N T E S

Se halla vacante la pinza de médico titular de la villa de 
Torrejón, de Velasco, cuatro leguas de Madrid , en el caminó Je 
Toledo ,  su población 30U vecinos y  dotación dé 7 0 0 0  rs. paga
dos por meses puntualmente. Los pretendientes han de sei‘ inéili- 
cos-cirujanos, y d ir ig irán sus .memoriales aí ár .  alcalde constitii- 
cional, francos dé correo, por la caja de Valdetnoro, én término dg 
un mes, contado desde el anu u c io .= E l  alcaide coustitiicioiialy Ma
nuel López Martin.

B I B L I O G R A F I A

i ^ E L E B R Í D A D E S  df*l mundo, ó sea anales dé lodos ios sígfóf, 
por orden cronológico, y vidas de los hombres emitientes 

de cada siglo. Obra adornada con láminas primorosas abiertas eír 
acero ,  que representan los mas célebres guerreros,, hombres dé 
Estado , artistas, escritores y  otros que mayor renombre han ad
quirido , por los autores de la Historia universal piof&iTScá.

S.e han publicado las entregas desde la 17  á la 2 2  inclasjvé 
con que concluye la obra.

Continúa vendiéndose en ía librería de la Sha. viuda de Ra
zóla, y en Barcelona en la imprenla y librería española i 4 rea
les entrega, y á 5 en las principales del reino.

1\/1 ANUAL de la salud ó medicina ,y  farmacia domésticas, qué 
A  contiene cuantas noticias y  prácticas sean necesarias para 
preparar y usar uno mismo los remedios, preservándose y cu
rándose de este modo con prontitud y poco gasto las tntfs de lad 
eufermedadés curables, y proporcionándose íírV alivio Casi igual 
á la salud en las incurables y crónicas, por F. V . Raspaíl. Tra
ducido de la dozava edición francesa, y arreglada á míe tro cli
ma y costumhres?pór uh profesor de medicina.

Se halla de venta á B rs. en la librería de Cuesta, calle Ma
y o r ,  frente á la casa de Cordero. 2

Obras de devoción.

Oficio divino para todos los dias de fiestas y de precepto en 
latín "y castellano. Un tomo en 8 ? ,  edición de lujo con preciosíá 
simas láminas. Tiene cmicrdidas indulgencias por el iJrrio. arzo
bispo de Zaragoza, y los Sres. obisjios de Córdoba , Cartagena^ 
Canai ias y Coi ia. Préi io en papel 2 4  rs. con láminas. Ademas 
los hay encuadernados de todas clases y  precios.

Tesoro de religión y moral cristiana ó Ejercicio cotidiano. 
Un tomo en 16? con 12 láminas finas, 6  rá. rústica. Los hay
encuadernados de vaiios precios.

Ejercicio cotidiano y novísimo devocionario én verso, por 
D- Miguel Agustín Príncipe ; un tortio eu 8? coir 2 0 0  grabados 
y viñetas , 2 4  rs. rústica. Los hay encuaderna dos de varios mo
dos y precios. • ■

Manual del cristiano para los ejercicios de piedad y estacio
nes de Semana Santa. Un tomo en 8?, 8 rs. rústica y 12  pasta* 

Despertador eucatístico, por Conlrefas ,  uri tomo en 12? 
3  rs.. rústica y 7 pasta. 1

El Alma al pie del Gal vario. Dos tomos en 8 ? ,  1 6  rs* rús
tica y 2 2  pa.sta.

La confesión y comunión: modo de disponerse á recibir dig
namente los Sacramentos de la Penitencia. Un cuaderno en 8?, 
2  rs. rústica*

Vida devota de San Francisco de Sales. Üil tomo en 8?, 10
reales rústica y 14 pasta. *

Ejeicicios esjiirituales de San Ignacio de Loyola. Dos tomos 
en 8? , 2 0  rs. rústica y 2 6  pasta.

Antidoto'contra, los m a lo s  l ibrps, ó lectura cristiana* U n tó *  
mó én 8 ? ,  8  rs rústica y 12  pasta ú

Nueva Semana Santa de la Biblioteca popular,  segunda edirf 
cion. Un tomó én 8 ? ,  6  rs* rústica : los hay encuadeiuados dó 
lodos p'écios.

Novísima Semana S a n ta ,  aumentada con oraciones y medl^ 
aciones devotas, y adornada con láminas. Un torno en 8?,  in*  ̂
presión de lujo. Los precios varían según la .encuadernación*

Camino del cielo* Un tomo en 8? ,  46 rs. ;
Se hallan de venta rn Madrid en el gabinete l i l e  f u  f in , calló 

del Fiínci'pé'; número 2 5 ;  y en casa de todos, los c o r r e s p«n*úfe^ 
drd "establecimiento dcL.S.r*. Mellado en provincias. ^


